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CONTRATO CERRADO PLURIANUAL CON NÚMERO DE CONTROL INTERNO DRMSG/SRM/C-

141/2023 PARA EL SERVICIO DE LICENCIAMIENTO DE DERECHO DE USO DE SOFTWARE 
MICROSOFT PARA EL CONAHCYT Y LOS CENTROS PUBLICOS DE INVESTIGACIÓN QUE 

CELEBRAN, POR UNA PARTE, EL EJECUTIVO FEDERAL POR CONDUCTO DEL CENTRO DE 

INVESTIGACIÓN Y DOCENCIA ECONÓMICAS, A.C, REPRESENTADA POR EL C. JOSE ANTONIO 

ROMERO TELLAECHE, EN SU CARÁCTER DE TITULAR DE UNIDAD, EN ADELANTE “EL CIDE” 

Y, POR LA OTRA, SWON IT SERVICES MEXICO SA DE CV., EN LO SUCESIVO “EL PROVEEDOR” 
REPRESENTADA POR EL C. MARIO HORACIO NOGUEZ BARRALES EN SU CARÁCTER DE 

REPRESENTANTE LEGAL, A QUIENES DE MANERA CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ “LAS 
PARTES”, AL TENOR DE LAS DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES:  

DECLARACIONES 
1. "EL CIDE" declara que:

1.1 “EL CIDE” es una entidad asimilada a una empresa de participación estatal mayoritaria de 

conformidad con los previsto en el artículo 46 último párrafo de la Ley Orgánica de la 

Administración Pública Federal, y por ella está contemplada de esta manera en la Relación de 

entidades paraestatales de la Administración Pública Federal; asimismo es un Centro Público de 

Investigación de conformidad con la Ley de Ciencia y Tecnología; así como una Asociación Civil 

constituida conforme a las leyes mexicanas, de conformidad a lo dispuesto en el testimonio de 

la escritura pública número 42,956, de fecha 25 de noviembre de 1974, protocolizada ante la fe 

del Notario Público número 6 del entonces Distrito Federal, actualmente Ciudad de México, Lic. 

Fausto Rico Álvarez , cuyo objeto es producir y difundir conocimiento sobre aspectos medulares 

de la realidad social y contemporánea y contribuir al desarrollo del país, a través de un núcleo 

especializado de programas de docencia y vinculación de alta calidad, prioridad e impacto. 

1.2 Conforme a lo dispuesto por instrumento notarial con número 88,339, de fecha 10 de febrero de 

2022, protocolizado ante el notario público 181, en Ciudad de México, Lic. Miguel Soberón 

Mainero, el C. José Antonio Romero Tellaeche, en su cargo de Titular de Unidad, con R.F.C. 

, es un servidor público adscrito a la misma que cuenta con facultades legales 

para celebrar el presente contrato, quien podrá ser sustituido en cualquier momento en su cargo 

o funciones, sin que por ello, sea necesario celebrar un convenio modificatorio.

1.3 De conformidad nombramiento jurídico DG/22/0098 de fecha 1 de marzo de 2022, suscribe el 

presente instrumento el José Luis Arciga Torres , en su carácter de Coordinador de Sistemas de 

Cómputo, con R.F.C. , facultado para administrar el cumplimiento de las 

obligaciones que deriven del objeto del presente contrato, quien podrá ser sustituido en cualquier 

momento, bastando para tales efectos un comunicado por escrito y firmado por el servidor público 

facultado para ello, informando a "EL PROVEEDOR" para los efectos del presente contrato. 

~ 
CIDE 

“RFC de personas físicas eliminados por ser dato 
personal, con fundamento en Cap. III artículo 116 
párrafo primero de la Ley General de Transparencia y 
Acceso a la Información, Pública.  Cap. III artículo 113 
fracc. I de la Ley Federal de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública; y Cap. VI, Trigésimo Octavo 
fracc. I de los Lineamientos Generales en Materia de 
Clasificación y Desclasificación de la Información, así 
como para la Elaboración de Versiones Públicas.” 
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1.4 De conformidad con nombramiento DG/23/00108 de fecha 19 de abril de 2023, suscribe el 

presente instrumento el C. Pedro Galindo López, en su cargo de Director de Recursos Materiales 

y Servicios Generales, con R.F.C.  facultado para coordinar los procedimientos 

relativos a las Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios, así como de Obras Públicas y 

Servicios relacionados con las mismas que requieran las áreas administrativas y académicas del 

Centro. 

1.5 La adjudicación del presente contrato se realizó mediante el procedimiento de Adjudicación 

Directa y medio electrónico de carácter nacional, al amparo de lo establecido en los artículos 134 

de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; artículo 26 fracción III, artículo 41 

fracción III de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, 

“LAASSP”, y artículo 72 fracción III de su Reglamento. 

1.6 “EL CIDE” cuenta con suficiencia presupuestal otorgada mediante oficio número DRF/478/2023, 

con folio de autorización DRF/478/2023, de fecha 21 de septiembre de 2023 y con oficio de 

autorización de plurianulidad DRF/496/2023 de fecha 27 de septiembre de 2023 emitidos por la 

Dirección de Recursos Financieros. 

1.7 Para efectos fiscales las Autoridades Hacendarias le han asignado el Registro Federal de 

Contribuyentes N° CID74112584A. 

1.8 Tiene establecido su domicilio en la Carretera México–Toluca número 3655, Colonia Lomas de 

Santa Fe, Alcaldía Álvaro Obregón, Código Postal 01210, en la Ciudad de México, mismo que 

señala para los fines y efectos legales del presente contrato. 

2. “EL PROVEEDOR” declara que:

2.1 Es una persona Moral legalmente constituida mediante instrumento notarial número 70, 988 de fecha 

02 de marzo de 2009, protocolizada ante el notario público número 110 del aquel entonces Distrito 

Federal, actualmente Ciudad de México, Lic. Javier Ceballos Lujambio, denominada SWON IT 

SERVICES MEXICO SA DE CV 

2.2 El C. Mario Horacio Noguez Barrales, en su carácter de apoderado legal, cuenta con facultades 

suficientes para suscribir el presente contrato y obligar a su representada en los términos que 

establece la ley, lo cual acredita mediante instrumento notarial número 107,869 de fecha 31 de julio 

de 2019, instrumento protocolizado ante el notario público número 110 de la Ciudad de México, por 

el Lic. Javier Ceballos Lujambio, mismo que bajo protesta de decir verdad manifiesta que no le han 

sido limitado ni revocado en forma alguna. 

2.3 Reúne las condiciones Técnicas, Jurídicas y Económicas, y cuenta con la organización y elementos 

necesarios para su cumplimiento. 

~ 
CIDE 

“RFC de personas físicas eliminados por ser dato 
personal, con fundamento en Cap. III artículo 116 
párrafo primero de la Ley General de Transparencia y 
Acceso a la Información, Pública.  Cap. III artículo 113 
fracc. I de la Ley Federal de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública; y Cap. VI, Trigésimo Octavo 
fracc. I de los Lineamientos Generales en Materia de 
Clasificación y Desclasificación de la Información, así 
como para la Elaboración de Versiones Públicas.” 
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2.4 Cuenta con su Registro Federal de Contribuyentes ODS090304J33 

2.5 Bajo protesta de decir verdad, está al corriente en los pagos de sus obligaciones fiscales, en 

específico las previstas en el artículo 32-D del Código Fiscal Federal vigente, así como de sus 

obligaciones fiscales en materia de seguridad social, ante el Instituto del Fondo Nacional de la 

Vivienda para los Trabajadores (INFONAVIT) y el Instituto Mexicano del Seguro Social (IMSS); lo 

que acredita con las Opiniones de Cumplimiento de Obligaciones Fiscales y en materia de Seguridad 

Social en sentido positivo, emitidas por el SAT e IMSS, respectivamente, así como con la Constancia 

de Situación Fiscal en materia de Aportaciones Patronales y Entero de Descuentos, sin adeudo, 

emitida por el INFONAVIT, las cuales se encuentran vigentes y obran en el expediente respectivo. 

2.6 Señala como su domicilio para todos los efectos legales el ubicado en Avenida Ejercito Nacional 904 

Interior 12A, Colonia Polanco Alcaldía Miguel Hidalgo, Ciudad De México, C.P. 11550 

3. De “LAS PARTES”:

3.1 Que es su voluntad celebrar el presente contrato y sujetarse a sus términos y condiciones, para 

lo cual se reconocen las facultades y capacidades, mismas que no les han sido revocadas o 

limitadas en forma alguna, por lo que de común acuerdo se obligan de conformidad con las 

siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA. OBJETO DEL CONTRATO. 

“EL PROVEEDOR” acepta y se obliga a proporcionar a “EL CIDE” la prestación del SERVICIO DE 

LICENCIAMIENTO DE DERECHO DE USO DE SOFTWARE MICROSOFT PARA EL CONAHCYT Y 

LOS CENTROS PUBLICOS DE INVESTIGACIÓN, en los términos y condiciones establecidos en este 

contrato y sus anexos que forma parte integrante del mismo.   

SEGUNDA. MONTO DEL CONTRATO. 

“EL CIDE” pagará a “EL PROVEEDOR” por el servicio objeto de este contrato, la cantidad de 

$904,235.40 (Novecientos cuatro mil doscientos treinta y cinco pesos 40/100 M.N.) más impuestos que 

asciende a $144,677.66 (Ciento cuarenta y cuatro mil seiscientos setenta y siete pesos 66/100 M.N.) 

que hace un total de $1,048,913.06 (Un millón cuarenta y ocho mil novecientos trece pesos 06/100 

M.N.), el importe que se cubrirá en cada uno de los ejercicios fiscales, de acuerdo a lo siguiente:

Ejercicio Fiscal Monto sin impuestos Monto con impuestos 

2023 $452,117.70 $524,456.53 

2024 $452,117.70 $524,456.53 

TOTAL: $904,235.40 $1,048,913.06 

~ 
CIDE 
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No. Concepto Cantidad Precio 
Unitario 

Subtotal I.V.A. Total Anual 
2023 

Total Anual 
2024 

Importe 
Total 

1 M365 A3 Unified Edu Sub Per User 300 $925.88 $277,764.00 $44,442.24 $322,206.24 $322,206.24 $644,412.48 

2 Visiso Professional ALng LSA 10 $946.30 $9,463.00 $1,514.08 $10,977.08 $10,977.08 $21,954.16 

3 Project Professional ALng LSA 1 Server 10 $1,091.54 $10,915.40 $1,746.46 $12,661.86 $12,661.86 $25,323.72 

4 Win Server DC Core ALng LSA 2L 40 $705.76 $28,230.4 $4,516.86 $32,747.26 $32,747.26 $65,4994.52 

5 SQL Server Enterprise Core ALng LSA 2L 4 $23,131.11 $92,524.44 $14,803.91 $107,328.35 $107,328.35 $214,656.70 

6 System Center DC Core ALng LSA 2L 8 $460.67 $3,685.36 $589.66 $4,275.02 $4,275.02 $8,550.04 

7 Visyal Studio Ent MSDN ALng LSA 5 $5,907.02 $29,535.10 $4,725.62 $34,260.72 $34,260.72 $65,521.44 

TOTAL 377 $524,456.53 $524,456.53 $1,048,913.06 

Los precios son considerados fijos y en moneda nacional en pesos mexicanos hasta que concluya la 

relación contractual que se formaliza, incluyendo todos los conceptos y costos involucrados en la 

SERVICIO DE LICENCIAMIENTO DE DERECHO DE USO DE SOFTWARE MICROSOFT PARA EL 

CONAHCYT Y LOS CENTROS PUBLICOS DE INVESTIGACIÓN, por lo que “EL PROVEEDOR” no 

podrá agregar ningún costo extra y los precios serán inalterables durante la vigencia del presente 

contrato.  

TERCERA. ANTICIPO.  

Para el presente contrato “EL CIDE” no otorgará anticipo al “EL PROVEEDOR”. 

CUARTA. FORMA Y LUGAR DE PAGO. 

“EL CIDE” efectuará el pago a través de transferencia electrónica en pesos de los Estados Unidos 

Mexicanos, se pagará en una exhibición, de acuerdo con lo establecido en el Anexo técnico, que forma 

parte integrante de este contrato. 

Por tratarse de un pago de renovación y toda vez que no fue posible pactar que su costo fuera cubierto 

después de que concluya la prestación del servicio, con fundamento en lo señalado en el artículo 13 

último párrafo de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, la presente 

renovación se pagará dentro de los 20 días naturales siguientes, contados a partir de la fecha en que 

sea entregada la renovación y aceptada la factura correspondiente por el Coordinador de Tecnologías 

de la Información y Comunicación. 

El cómputo del plazo para realizar el pago se contabilizará a partir del día hábil siguiente de la 

aceptación del CFDI o factura electrónica, y ésta reúna los requisitos fiscales que establece la 

legislación en la materia, el desglose de los servicios prestados, los precios unitarios, se verifique su 

autenticidad, no existan aclaraciones al importe y vaya acompañada con la documentación soporte de 

la prestación de los servicios facturados. 

~ 
CIDE 
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De conformidad con el artículo 90 del reglamento de la “LAASSP”, en caso de que el CFDI o factura 

electrónica entregado presente errores, el administrador del presente contrato o a quien éste designe 

por escrito, dentro de los 3 (tres) días hábiles siguientes de su recepción, indicará a “EL 
PROVEEDOR” las deficiencias que deberá corregir; por lo que, el procedimiento de pago reiniciará en 

el momento en que “EL PROVEEDOR” presente el CFDI y/o documentos soporte corregidos y sean 

aceptados. 

El tiempo que “EL PROVEEDOR” utilice para la corrección del CFDI y/o documentación soporte 

entregada, no se computará para efectos de pago, de acuerdo con lo establecido en el artículo 51 de 

la “LAASSP”. 

El CFDI o factura electrónica deberá ser presentada junto con el acta-entrega recepción posterior a la 

entrega del servicio, con el visto bueno del administrador del contrato para su pago. 

EL CFDI o factura electrónica se deberá presentar desglosando el impuesto cuando aplique. 

“EL PROVEEDOR” manifiesta su conformidad que, hasta en tanto no se cumpla con la verificación, 

supervisión y aceptación de la prestación de los servicios, no se tendrán como recibidos o aceptados 

por el administrador del presente contrato. 

Para efectos de trámite de pago, “EL PROVEEDOR” deberá ser titular de una cuenta bancaria, en la 

que se efectuará la transferencia electrónica de pago, respecto de la cual deberá proporcionar toda la 

información y documentación que le sea requerida por “EL CIDE”, para efectos del pago. 

“EL PROVEEDOR” deberá presentar la información y documentación que “EL CIDE” le solicite para 

el trámite de pago, atendiendo a las disposiciones legales e internas de “EL CIDE”. 

El pago de la prestación de los servicios recibidos quedará condicionado al pago que “EL 
PROVEEDOR” deba efectuar por concepto de penas convencionales y, en su caso, deductivas. 

Para el caso que se presenten pagos en exceso, se estará a lo dispuesto por el artículo 51, párrafo 

tercero, de la “LAASSP”. 

QUINTA. LUGAR, PLAZOS Y CONDICIONES DE LA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS. 

La prestación de los servicios se realizará conforme a los plazos, condiciones y entregables 
establecidos por “EL CIDE” en el presente contrato y sus respetivos anexos los cuales forman parte 
del presente contrato. 

En los casos que, derivado de la verificación se detecten defectos o discrepancias en la prestación del 

servicio o incumplimiento en las especificaciones técnicas, “EL PROVEEDOR” contará con un plazo 

~ 
CIDE 
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de 10 días para la sustitución o corrección, contados a partir del momento de la notificación por correo 

electrónico y/o escrito, sin costo adicional para “EL CIDE” 

SEXTA. VIGENCIA. 

“LAS PARTES” convienen en que la vigencia del presente contrato será a partir del 01 de diciembre 

de 2023 y hasta el 31 de octubre de 2025. 

SÉPTIMA. MODIFICACIONES DEL CONTRATO. 

“LAS PARTES” están de acuerdo que “EL CIDE” por razones fundadas y explícitas podrá ampliar el 

monto o la cantidad de los servicios, de conformidad con el artículo 52 de la “LAASSP”, siempre y 

cuando las modificaciones no rebasen en su conjunto el 20% (veinte por ciento) de los establecidos 

originalmente, el precio unitario sea igual al originalmente pactado y el contrato esté vigente. La 

modificación se formalizará mediante la celebración de un Convenio Modificatorio. 

“EL CIDE”, podrá ampliar la vigencia del presente instrumento, siempre y cuando, no implique 

incremento del monto contratado o de la cantidad del servicio, siendo necesario que se obtenga el 

previo consentimiento de “EL PROVEEDOR”. 

De presentarse caso fortuito o fuerza mayor, o por causas atribuibles a “EL CIDE”, se podrá modificar 

el plazo del presente instrumento jurídico, debiendo acreditar dichos supuestos con las constancias 

respectivas. La modificación del plazo por caso fortuito o fuerza mayor podrá ser solicitada por 

cualquiera de “LAS PARTES”. 

En los supuestos previstos en los dos párrafos anteriores, no procederá la aplicación de penas 

convencionales por atraso.  

Cualquier modificación al presente contrato deberá formalizarse por escrito, y deberá suscribirse por 

el servidor público de “EL CIDE” que lo haya hecho, o quien lo sustituya o esté facultado para ello, 

para lo cual “EL PROVEEDOR” realizará el ajuste respectivo de la garantía de cumplimiento, en 

términos del artículo 91, último párrafo del Reglamento de la LAASSP, salvo que por disposición legal 

se encuentre exceptuado de presentar garantía de cumplimiento. 

“EL CIDE” se abstendrá de hacer modificaciones que se refieran a precios, anticipos, pagos 

progresivos, especificaciones y, en general, cualquier cambio que implique otorgar condiciones más 

ventajosas a un proveedor comparadas con las establecidas originalmente. 

~ 
CIDE 
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OCTAVA. GARANTÍA DE LOS SERVICIOS. 

Para la prestación de los servicios materia del presente contrato, no se requiere que “EL 
PROVEEDOR” presente garantía por la calidad de los servicios contratados. 

NOVENA. GARANTÍA CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO. 

Conforme a los artículos 48, fracción II, 49, fracción I (dependencias) o II (entidades), de la “LAASSP”; 

85, fracción III, y 103 de su Reglamento “EL PROVEEDOR” se obliga a constituir una garantía 

INDIVISIBLE por el cumplimiento fiel y exacto de todas las obligaciones derivadas de este contrato, 

mediante fianza expedida por compañía afianzadora mexicana autorizada por la Comisión Nacional de 

Seguros y de Fianzas, a favor del Centro de Investigación y Docencia Económicas A.C., por un importe 

equivalente al 10% del monto total del contrato, sin incluir el IVA.  

Dicha fianza deberá ser entregada a “EL CIDE”, a más tardar dentro de los 10 días naturales 

posteriores a la firma del presente contrato. 

Si las disposiciones jurídicas aplicables lo permiten, la entrega de la garantía de cumplimiento se podrá 

realizar de manera electrónica. 

En caso de que “EL PROVEEDOR” incumpla con la entrega de la garantía en el plazo establecido, 

“EL CIDE” podrá rescindir el contrato y dará vista al Órgano Interno de Control para que proceda en 

el ámbito de sus facultades. 

La garantía de cumplimiento no será considerada como una limitante de responsabilidad de “EL 
PROVEEDOR”, derivada de sus obligaciones y garantías estipuladas en el presente instrumento 

jurídico, y no impedirá que “EL CIDE” reclame la indemnización por cualquier incumplimiento que 

pueda exceder el valor de la garantía de cumplimiento. 

En caso de incremento al monto del presente instrumento jurídico o modificación al plazo, “EL 
PROVEEDOR” se obliga a entregar a “EL CIDE”, dentro de los diez días naturales siguientes a la 

formalización del mismo, de conformidad con el último párrafo del artículo 91, del Reglamento de la 

“LAASSP”, los documentos modificatorios o endosos correspondientes, debiendo contener en el 

documento la estipulación de que se otorga de manera conjunta, solidaria e inseparable de la garantía 

otorgada inicialmente. 

Cuando la contratación abarque más de un ejercicio fiscal, la garantía de cumplimiento del contrato 

podrá ser por el porcentaje que corresponda del monto total por erogar en el ejercicio fiscal de que se 

trate, y deberá ser renovada por “EL PROVEEDOR” cada ejercicio fiscal por el monto que se ejercerá 

en el mismo, la cual deberá presentarse a “EL CIDE” a más tardar dentro de los primeros diez días 

naturales del ejercicio fiscal que corresponda. 

~ 
CIDE 
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Una vez cumplidas las obligaciones a satisfacción, el servidor público facultado por “EL CIDE” 

procederá inmediatamente a extender la constancia de cumplimiento de las obligaciones contractuales 

e iniciará los trámites para la cancelación de la garantía de cumplimiento de contrato, lo que 

comunicará a “EL PROVEEDOR”. 

DÉCIMA. OBLIGACIONES DE “EL PROVEEDOR” 

a) Prestar los servicios en las fechas o plazos y lugares establecidos conforme a lo pactado en el

presente contrato y anexos respectivos.

b) Cumplir con las especificaciones técnicas y de calidad y demás condiciones establecidas en el

presente contrato y sus respectivos anexos.

c) Asumir la responsabilidad de cualquier daño que llegue a ocasionar a “EL CIDE” o a terceros con

motivo de la ejecución y cumplimiento del presente contrato.

d) Proporcionar la información que le sea requerida por la Secretaría de la Función Pública y el

Órgano Interno de Control, de conformidad con el artículo 107 del Reglamento de la “LAASSP”.

DÉCIMA PRIMERA. OBLIGACIONES DE "EL CIDE" 

a) Otorgar todas las facilidades necesarias, a efecto de que “EL PROVEEDOR” lleve a cabo en los

términos convenidos la prestación de los servicios objeto del contrato.

b) Realizar el pago correspondiente en tiempo y forma.

c) Extender a “EL PROVEEDOR”, por conducto del servidor público facultado, la constancia de

cumplimiento de obligaciones contractuales inmediatamente que se cumplan éstas a satisfacción

expresa de dicho servidor público para que se dé trámite a la cancelación de la garantía de

cumplimiento del presente contrato.

DÉCIMA SEGUNDA. ADMINISTRACIÓN, VERIFICACIÓN, SUPERVISIÓN Y ACEPTACIÓN DE LOS 
SERVICIOS. 

“EL CIDE” designa como Administrador del presente contrato a él C. José Luis Arciga Torres con 

R.F.C.  en su carácter de Coordinador de Sistemas de Cómputo, o quien su puesto 

desempeñe, quien dará seguimiento y verificará el cumplimiento de los derechos y obligaciones 

establecidos en este instrumento.  

Los servicios se tendrán por recibidos previa revisión del administrador del presente contrato, la cual 

consistirá en la verificación del cumplimiento de las especificaciones establecidas y en su caso en los 

anexos respectivos, así como las contenidas en la propuesta técnica. 

~ 
CIDE 

“RFC de personas físicas eliminados por ser dato 
personal, con fundamento en Cap. III artículo 116 
párrafo primero de la Ley General de Transparencia y 
Acceso a la Información, Pública.  Cap. III artículo 113 
fracc. I de la Ley Federal de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública; y Cap. VI, Trigésimo Octavo 
fracc. I de los Lineamientos Generales en Materia de 
Clasificación y Desclasificación de la Información, así 
como para la Elaboración de Versiones Públicas.” 
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“EL CIDE” a través del administrador del contrato, rechazará los servicios, que no cumplan las 

especificaciones establecidas en este contrato y en sus Anexos, obligándose “EL PROVEEDOR” en 

este supuesto realizarlos nuevamente bajo su responsabilidad y sin costo adicional para “EL CIDE”, 

sin perjuicio de la aplicación de las penas convencionales o deducciones al cobro correspondientes. 

“EL CIDE”, a través del administrador del contrato, podrá aceptar los servicios que incumplan de 

manera parcial o deficiente las especificaciones establecidas en este contrato y en los anexos 

respectivos, sin perjuicio de la aplicación de las deducciones al pago que procedan, y reposición del 

servicio, cuando la naturaleza propia de éstos lo permita. 

DÉCIMA TERCERA. DEDUCCIONES. 

NO APLICA. 

DÉCIMA CUARTA. PENAS CONVENCIONALES 

En caso de que “EL PROVEEDOR” incurra en atraso en el cumplimiento conforme a lo pactado para 

la prestación del servicio, objeto del presente contrato, conforme a lo establecido en el Anexo Técnico, 

“EL CIDE” por conducto del administrador del contrato aplicará la pena convencional equivalente al 

0.002% por cada día de atraso en la entrega de la información señalada, sobre el monto total del valor 

del servicio para el CONAHCYT o para el “CIDE” de conformidad con este instrumento legal y sus 

respectivos anexos. 

El Administrador determinará el cálculo de la pena convencional, cuya notificación se realizará por 

escrito o vía correo electrónico, dentro de los 3 días posteriores al atraso en el cumplimiento de la 

obligación de que se trate. 

El pago de los servicios quedará condicionado, proporcionalmente, al pago que “EL PROVEEDOR” 

deba efectuar por concepto de penas convencionales por atraso; en el supuesto que el contrato sea 

rescindido en términos de lo previsto en la CLÁUSULA VIGÉSIMA CUARTA DE RESCISIÓN, no 

procederá el cobro de dichas penas ni la contabilización de las mismas al hacer efectiva la garantía de 

cumplimiento del contrato. 

El pago de la pena podrá efectuarse en la caja y a favor del Centro de Investigación y Docencia 

Económicas, A.C.; bien, a través de un comprobante de egreso (CFDI de Egreso) conocido 

comúnmente como Nota de Crédito, en el momento en el que emita el comprobante de Ingreso 

(Factura o CFDI de Ingreso) por concepto de los servicios, en términos de las disposiciones jurídicas 

aplicables. 

~ 
CIDE 
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El importe de la pena convencional no podrá exceder el equivalente al monto total de la garantía de 

cumplimiento del contrato, y en el caso de no haberse requerido esta garantía, no deberá exceder del 

20% (veinte por ciento) del monto total del contrato. 

Cuando “EL PROVEEDOR” quede exceptuado de la presentación de la garantía de cumplimiento, en 

los supuestos previsto en la “LAASSP”, el monto máximo de las penas convencionales por atraso que 

se puede aplicar será del 20% (veinte por ciento) del monto de los servicios prestados fuera de la fecha 

convenida, de conformidad con lo establecido en el tercer párrafo del artículo 96 del Reglamento de la 

Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

DÉCIMA QUINTA. LICENCIAS, AUTORIZACIONES Y PERMISOS. 

“EL PROVEEDOR” se obliga a observar y mantener vigentes las licencias, autorizaciones, permisos 

o registros requeridos para el cumplimiento de sus obligaciones.

DÉCIMA SEXTA. PÓLIZA DE RESPONSABILIDAD CIVIL 

Para la prestación de los servicios materia del presente contrato, no se requiere que “EL 
PROVEEDOR” contrate una póliza de seguro por responsabilidad civil. 

DÉCIMA SÉPTIMA. TRANSPORTE 

“EL PROVEEDOR” se obliga bajo su costa y riesgo, a trasportar los bienes e insumos necesarios para 

la prestación del servicio, desde su lugar de origen, hasta las instalaciones señaladas en el presente 

contrato y sus anexos respectivos. 

DÉCIMA OCTAVA. IMPUESTOS Y DERECHOS 

Los impuestos, derechos y gastos que procedan con motivo de la prestación de los servicios, objeto 

del presente contrato, serán pagados por “EL PROVEEDOR”, mismos que no serán repercutidos “EL 
CIDE” 

“EL CIDE” sólo cubrirá, cuando aplique, lo correspondiente al impuesto al valor agregado (IVA), en 

los términos de la normatividad aplicable y de conformidad con las disposiciones fiscales vigentes. 

DÉCIMA NOVENA. PROHIBICIÓN DE CESIÓN DE DERECHOS Y OBLIGACIONES 

“EL PROVEEDOR” no podrá ceder total o parcialmente los derechos y obligaciones derivados del 

presente contrato, a favor de cualquier otra persona física o moral, con excepción de los derechos de 

cobro, en cuyo caso se deberá contar con la conformidad previa y por escrito de “EL CIDE” 

~ 
CIDE 
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VIGÉSIMA. DERECHOS DE AUTOR, PATENTES Y/O MARCAS 

“EL PROVEEDOR” será responsable en caso de infringir patentes, marcas o viole otros registros de 

derechos de propiedad industrial a nivel nacional e internacional, con motivo del cumplimiento de las 

obligaciones del presente contrato, por lo que se obliga a responder personal e ilimitadamente de los 

daños y perjuicios que pudiera causar a “EL CIDE” o a terceros. 

De presentarse alguna reclamación en contra de “EL CIDE”, por cualquiera de las causas antes 

mencionadas, “EL PROVEEDOR”, se obliga a salvaguardar los derechos e intereses de “EL CIDE” 

de cualquier controversia, liberándola de toda responsabilidad de carácter civil, penal, mercantil, fiscal 

o de cualquier otra índole, sacándola en paz y a salvo.

En caso de que “EL CIDE” tuviese que erogar recursos por cualquiera de estos conceptos “EL 
PROVEEDOR” se obliga a reembolsar de manera inmediata los recursos erogados por aquella. 

VIGÉSIMA PRIMERA. CONFIDENCIALIDAD Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES. 

"LAS PARTES" acuerdan que la información que se intercambie de conformidad con las disposiciones 

del presente instrumento, se tratarán de manera confidencial, siendo de uso exclusivo para la 

consecución del objeto del presente contrato y no podrá difundirse a terceros de conformidad con lo 

establecido en las Leyes General y Federal, respectivamente, de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública, Ley General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos 

Obligados, y demás legislación aplicable. 

Para el tratamiento de los datos personales que “LAS PARTES” recaben con motivo de la celebración 

del presente contrato, deberá de realizarse con base en lo previsto en los Avisos de Privacidad 

respectivos. 

Por tal motivo, “EL PROVEEDOR” asume cualquier responsabilidad que se derive del incumplimiento 

de su parte, o de sus empleados, a las obligaciones de confidencialidad descritas en el presente 

contrato. 

Asimismo “EL PROVEEDOR” deberá observar lo establecido en el Anexo aplicable a la 

Confidencialidad de la información del presente Contrato. 

VIGÉSIMA SEGUNDA. SUSPENSIÓN TEMPORAL DE LA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS. 

Con fundamento en el artículo 55 Bis de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 

Público y 102, fracción II, de su Reglamento, “EL CIDE” en el supuesto de caso fortuito o de fuerza 

mayor o por causas que le resulten imputables, podrá suspender la prestación de los servicios, de 

manera temporal, quedando obligado a pagar a  “EL PROVEEDOR”, aquellos servicios que hubiesen 

~ 
CIDE 
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sido efectivamente prestados, así como, al pago de gastos no recuperables previa solicitud y 

acreditamiento. 

Una vez que hayan desaparecido las causas que motivaron la suspensión, el contrato podrá continuar 

produciendo todos sus efectos legales, si “EL CIDE” así lo determina; y en caso de que subsistan los 

supuestos que dieron origen a la suspensión, se podrá iniciar la terminación anticipada del contrato, 

conforme lo dispuesto en la cláusula siguiente. 

VIGÉSIMA TERCERA. TERMINACIÓN ANTICIPADA DEL CONTRATO 

“EL CIDE” cuando concurran razones de interés general, o bien, cuando por causas justificadas se 

extinga la necesidad de requerir los servicios originalmente contratados y se demuestre que de  

continuar con el cumplimiento de las obligaciones pactadas, se ocasionaría algún daño o perjuicio a 

“EL CIDE”, o se determine la nulidad total o parcial de los actos que dieron origen al presente contrato, 

con motivo de la resolución de una inconformidad o intervención de oficio, emitida por la Secretaría de 

la Función Pública, podrá dar por terminado anticipadamente el presente contrato sin responsabilidad 

alguna para “EL CIDE”, ello con independencia de lo establecido en la cláusula que antecede. 

Cuando “EL CIDE” determine dar por terminado anticipadamente el contrato, lo notificará a ”EL 
PROVEEDOR” hasta con 30 (treinta) días naturales anteriores al hecho, debiendo sustentarlo en un 

dictamen fundado y motivado, en el que se precisarán las razones o causas que dieron origen a la 

misma y pagará a ”EL PROVEEDOR” la parte proporcional de los servicios prestados, así como los 

gastos no recuperables en que haya incurrido, previa solicitud por escrito, siempre que éstos sean 

razonables, estén debidamente comprobados y se relacionen directamente con el presente contrato, 

limitándose según corresponda a los conceptos establecidos en la fracción I, del artículo 102 del 

Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

VIGÉSIMA CUARTA. RESCISIÓN 

“EL CIDE” podrá iniciar en cualquier momento el procedimiento de rescisión, cuando “EL 
PROVEEDOR”, incurra en alguna de las siguientes causales:  

a) Contravenir los términos pactados para la prestación de los servicios establecidos en el presente

contrato.

b) Transferir en todo o en parte las obligaciones que deriven del presente contrato a un tercero ajeno

a la relación contractual.

c) Ceder los derechos de cobro derivados del contrato, sin contar con la conformidad previa y por

escrito de “EL CIDE”.

~ 
CIDE 
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d) Suspender total o parcialmente y sin causa justificada la presentación de los servicios objeto del

presente contrato

e) No realizar la prestación de los servicios en tiempo y forma conforme a lo establecido en el

presente contrato y sus respectivos anexos.

f) No proporcionar a los Órganos de Fiscalización, la información que le sea requerida con motivo

de las auditorías, visitas e inspecciones que realicen.

g) Ser declarado en concurso mercantil, o por cualquier otra causa distinta o análoga que afecte su

patrimonio.

h) En caso de que compruebe la falsedad de alguna manifestación, información o documentación

proporcionada para efecto del presente contrato;

i) No entregar dentro de los 10 (diez) días naturales siguientes a la fecha de firma del presente

contrato, la garantía de cumplimiento del mismo.

j) En caso de que la suma de las penas convencionales o las deducciones al pago, igualan el monto

total de la garantía de cumplimiento del contrato y/o alcanzan el 20% (veinte por ciento) del monto

total de este contrato cuando no se haya requerido la garantía de cumplimiento.

k) Divulgar, transferir o utilizar la información que conozca en el desarrollo del cumplimiento del objeto

del presente contrato, sin contar con la autorización de “EL CIDE” en los términos de lo dispuesto

en la cláusula VIGÉSIMA PRIMERA DE CONFIDENCIALIDAD Y PROTECCIÓN DE DATOS

PERSONALES del presente instrumento jurídico;

l) Impedir el desempeño normal de labores de “EL CIDE”;

m) Cambiar su nacionalidad por otra e invocar la protección de su gobierno contra reclamaciones y

órdenes de “EL CIDE”, cuando sea extranjero.

n) Incumplir cualquier obligación distinta de las anteriores y derivadas del presente contrato.

Para el caso de optar por la rescisión del contrato “EL CIDE” comunicará por escrito a “EL 
PROVEEDOR” el incumplimiento en que haya incurrido, para que en un término de 5 (cinco) días 

hábiles contados a partir del día siguiente de la notificación, exponga lo que a su derecho convenga y 

aporte en su caso las pruebas que estime pertinentes. 

Transcurrido dicho término “EL CIDE”, en un plazo de 15 (quince) días hábiles siguientes, tomando 

en consideración los argumentos y pruebas que hubiere hecho valer “EL PROVEEDOR”, determinará 

~ 
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de manera fundada y motivada dar o no por rescindido el contrato, y comunicará a “EL PROVEEDOR” 

dicha determinación dentro del citado plazo. 

Cuando se rescinda el contrato, se formulará el finiquito correspondiente, a efecto de hacer constar los 

pagos que deba efectuar “EL CIDE” por concepto del contrato hasta el momento de rescisión, o los 

que resulten a cargo de “EL PROVEEDOR” 

Iniciado un procedimiento de conciliación “EL CIDE” podrá suspender el trámite del procedimiento de 

rescisión. 

Si previamente a la determinación de dar por rescindido el contrato se realiza la prestación de los 

servicios, el procedimiento iniciado quedará sin efecto, previa aceptación y verificación de “EL CIDE” 

de que continúa vigente la necesidad de la prestación de los servicios, aplicando, en su caso, las penas 

convencionales correspondientes. 

“EL CIDE” podrá determinar no dar por rescindido el contrato, cuando durante el procedimiento 

advierta que la rescisión del mismo pudiera ocasionar algún daño o afectación a las funciones que 

tiene encomendadas. en este supuesto “EL CIDE” elaborará un dictamen en el cual justifique que los 

impactos económicos o de operación que se ocasionarían con la rescisión del contrato resultarían más 

inconvenientes. 

De no rescindirse el contrato “EL CIDE” establecerá con “EL PROVEEDOR”, otro plazo, que le 

permita subsanar el incumplimiento que hubiere motivado el inicio del procedimiento, aplicando las 

sanciones correspondientes. el convenio modificatorio que al efecto se celebre deberá atender a las 

condiciones previstas por los dos últimos párrafos del artículo 52 de la “LAASSP”. 

No obstante, de que se hubiere firmado el convenio modificatorio a que se refiere el párrafo anterior, 

si se presenta de nueva cuenta el incumplimiento, “EL CIDE” quedará expresamente facultada para 

optar por exigir el cumplimiento del contrato, o rescindirlo, aplicando las sanciones que procedan. 

Si se llevara a cabo la rescisión del contrato, y en el caso de que a “EL PROVEEDOR” se le hubieran 

entregado pagos progresivos, éste deberá de reintegrarlos más los intereses correspondientes, 

conforme a lo indicado en el artículo 51, párrafo cuarto, de la “LAASSP”. 

Los intereses se calcularán sobre el monto de los pagos progresivos efectuados y se computarán por 

días naturales desde la fecha de su entrega hasta la fecha en que se pongan efectivamente las 

cantidades a disposición de “EL CIDE” 

VIGÉSIMA QUINTA. RELACIÓN Y EXCLUSIÓN LABORAL 

“EL PROVEEDOR” reconoce y acepta ser el único patrón de todos y cada uno de los trabajadores 

que intervienen en la prestación del servicio, deslindando de toda responsabilidad a “EL CIDE” 

~ 
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respecto de cualquier reclamo que en su caso puedan efectuar sus trabajadores, sea de índole laboral, 

fiscal o de seguridad social y en ningún caso se le podrá considerar patrón sustituto, patrón solidario, 

beneficiario o intermediario. 

“EL PROVEEDOR” asume en forma total y exclusiva las obligaciones propias de patrón respecto de 

cualquier relación laboral, que el mismo contraiga con el personal que labore bajo sus órdenes o 

intervenga o contrate para la atención de los asuntos encomendados por “EL CIDE”, así como en la 

ejecución de los servicios. 

Para cualquier caso no previsto, “EL PROVEEDOR” exime expresamente a “EL CIDE” de cualquier 

responsabilidad laboral, civil o penal o de cualquier otra especie que en su caso pudiera llegar a 

generarse, relacionado con el presente contrato. 

Para el caso que, con posterioridad a la conclusión del presente contrato, “EL CIDE” reciba una 

demanda laboral por parte de trabajadores de “EL PROVEEDOR”, en la que se demande la 

solidaridad y/o sustitución patronal a “EL CIDE”, “EL PROVEEDOR” queda obligado a dar 

cumplimiento a lo establecido en la presente cláusula. 

VIGÉSIMA SEXTA. DISCREPANCIAS 

“LAS PARTES” convienen que, en caso de discrepancia entre la notificación de adjudicación y el 

modelo de contrato, prevalecerá lo establecido en la notificación, de conformidad con el artículo 81, 

fracción IV del Reglamento de la “LAASSP”. 

VIGÉSIMA SÉPTIMA. CONCILIACIÓN. 

“LAS PARTES” acuerdan que para el caso de que se presenten desavenencias derivadas de la 

ejecución y cumplimiento del presente contrato podrán someterse al procedimiento de conciliación 

establecido en los artículos 77, 78 y 79 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 

Sector Público, y126 al136 de su Reglamento. 

VIGÉSIMA OCTAVA. DOMICILIOS 

“LAS PARTES” señalan como sus domicilios legales para todos los efectos a que haya lugar y que 

se relacionan en el presente contrato, los que se indican en el apartado de declaraciones, por lo que 

cualquier notificación judicial o extrajudicial, emplazamiento, requerimiento o diligencia que en dichos 

domicilios se practique, será enteramente válida, al tenor de lo dispuesto en el título tercero del Código 

Civil Federal. 

~ 
CIDE 
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VIGÉSIMA NOVENA. LEGISLACIÓN APLICABLE 

“LAS PARTES” se obligan a sujetarse estrictamente para la prestación de los servicios objeto del 

presente contrato a todas y cada una de las cláusulas que lo integran, sus anexos que forman parte 

integral del mismo, a la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, su 

Reglamento; Código Civil Federal; Ley Federal de Procedimiento Administrativo, Código Federal de 

Procedimientos Civiles; Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y su Reglamento. 

TRIGÉSIMA. JURISDICCIÓN 

“LAS PARTES” convienen que, para la interpretación y cumplimiento de este contrato, así como para 

lo no previsto en el mismo, se someterán a la jurisdicción y competencia de los Tribunales Federales 

en la Ciudad de México, renunciando expresamente al fuero que pudiera corresponderles en razón de 

su domicilio actual o futuro. 

“LAS PARTES” manifiestan estar conformes y enterados de las consecuencias, valor y alcance legal 

de todas y cada una de las estipulaciones que el presente instrumento jurídico contiene, por lo que lo 

ratifican y firman en las fechas especificadas. 

POR: "EL CIDE" 

NOMBRE CARGO R.F.C 
JOSE ANTONIO ROMERO 

TELLAECHE 
TITULAR DE UNIDAD 

JOSE LUIS ARCIGA TORRES 
COORDINADOR DE SISTEMAS DE 

COMPUTO 

PEDRO GALINDO LÓPEZ 

DIRECTOR DE RECURSOS 

MATERIALES Y SERVICIOS 

GENERALES 

POR: “EL PROVEEDOR” 

NOMBRE R.F.C 
SWON IT SERVICES MEXICO SA DE CV  ODS090304J33 

~ 
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“RFC de personas físicas eliminados por ser dato 
personal, con fundamento en Cap. III artículo 116 
párrafo primero de la Ley General de Transparencia y 
Acceso a la Información, Pública.  Cap. III artículo 113 
fracc. I de la Ley Federal de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública; y Cap. VI, Trigésimo Octavo 
fracc. I de los Lineamientos Generales en Materia de 
Clasificación y Desclasificación de la Información, así 
como para la Elaboración de Versiones Públicas.” 



Contrato: 2023-A-A-NAC-P-C-38-90M-00052461      
Contrato: DRMSG/SRM/C-141/2023

Cadena original:

3020919c582a32bb49f00e564859a91f0995a5b5f7bafad98f5d2ed0f3bc2d92d8596f58ad1f3450

Firmante: PEDRO GALINDO LOPEZ Número de Serie: 

RFC: Fecha de Firma: 14/12/2023 13:52

Certificado:

MIIGJzCCBA+gAwIBAgIUMDAwMDEwMDAwMDA1MDc1NTE1MTgwDQYJKoZIhvcNAQELBQAwggGEMSAwHgYDVQQDDBdBVVRPUklEQUQgQ0VSVElGSUNBRE9SQTEuMCwGA1UECgwlU0VSVklDSU8gREUgQURNSU5JU1RS

QUNJT04gVFJJQlVUQVJJQTEaMBgGA1UECwwRU0FULUlFUyBBdXRob3JpdHkxKjAoBgkqhkiG9w0BCQEWG2NvbnRhY3RvLnRlY25pY29Ac2F0LmdvYi5teDEmMCQGA1UECQwdQVYuIEhJREFMR08gNzcsIENPTC4g

R1VFUlJFUk8xDjAMBgNVBBEMBTA2MzAwMQswCQYDVQQGEwJNWDEZMBcGA1UECAwQQ0lVREFEIERFIE1FWElDTzETMBEGA1UEBwwKQ1VBVUhURU1PQzEVMBMGA1UELRMMU0FUOTcwNzAxTk4zMVwwWgYJKoZIhvcN

AQkCE01yZXNwb25zYWJsZTogQURNSU5JU1RSQUNJT04gQ0VOVFJBTCBERSBTRVJWSUNJT1MgVFJJQlVUQVJJT1MgQUwgQ09OVFJJQlVZRU5URTAeFw0yMTA1MjgwMjUwMzhaFw0yNTA1MjgwMjUxMThaMIHDMRww

GgYDVQQDExNQRURSTyBHQUxJTkRPIExPUEVaMRwwGgYDVQQpExNQRURSTyBHQUxJTkRPIExPUEVaMRwwGgYDVQQKExNQRURSTyBHQUxJTkRPIExPUEVaMQswCQYDVQQGEwJNWDElMCMGCSqGSIb3DQEJARYWZ2Fs

aW5kb3BldEBob3RtYWlsLmNvbTEWMBQGA1UELRMNR0FMUDY4MDUxOUgzMjEbMBkGA1UEBRMSR0FMUDY4MDUxOUhERkxQRDA3MIIBIjANBgkqhkiG9w0BAQEFAAOCAQ8AMIIBCgKCAQEAomHyJXiQhi4fCZuSuq5f

KFIIOIlKjG3i854YcYhDWEwt3MnQP6K8A1BnMnd2Z4Q/rKX3KotBC1C8QoIglpozwbYLT079AI7m5LP/ML/qrGn6RsgKrk3EF3GFOeo5hKf5Ihuhqn8XCGjtmrebwTCW7uzlqvi07a+/ytgP6Zqc1YHaLMKZyFmJ

+pOGSezkOzosCaZv8XGTJK74NykP4FvXoAioAyTzatC7Z0BsZnc7B/uYwiGZnljPjvQyBnypSKweUajdyGe6eWbkSe9FSUtzld3Fwrh7G7iHaulpiVeHz/n0wwoGcvo9//fthXqltDkIyq/ZXX8c/FDF7b+Bz+PQ

OQIDAQABo08wTTAMBgNVHRMBAf8EAjAAMAsGA1UdDwQEAwID2DARBglghkgBhvhCAQEEBAMCBaAwHQYDVR0lBBYwFAYIKwYBBQUHAwQGCCsGAQUFBwMCMA0GCSqGSIb3DQEBCwUAA4ICAQAnqjsw8AFg6w0pD00p

miZdCB6ltiFDmvVf0iVdGGZK+R6AcaycstUxtthnaQw6yDcjBb02m7lLq576cwj1LIsVEFF/yX+cXUgG2IzfE2wm40dXVisI0xDDySma121y+ifsYLnILseAu48NYwL/Z5oy0tQs14ZUtdRpL40Vh7D7mtGDi7l/

6MK9O9v/9iJocTciX7yR4/gXwq3dsb1NLkVjgOBpiosaTZTwlF0BRS1ZhOjeHj/Wcti4qFcmN47uppxDOGXv+M4Hd89OxuKd05RVQuLWlwh8ZHY0JEhZGxk9oXiLQLNcZ9uBFitxBDdfUDVPMHKPbPAnTuBrMJ+1

12Y+mwuPywGo2FDvzLZPMWvHksaCOC4j0vzUkp9GvYoi+bz/LTKU4yffK5GZJHFB84qtkX/CQ1of7of1VuKP1tHp8ghVI1UsiLvpLncJiTfpnB3l7UnhyBhqWliC9GsQRcMiJEpEPTROT1RNjBDe7Dnua6hW+sGY

3bQoT5bhZ/5e+s3ae2O3RRfI45NNykrCCe/AC0q/rvrRQSkZfQlP/P08YlJ7wioPYtKkamAZgf78pEXeGvMyEpkRZ21Ef4Z9GGSG6KBRTOfoIB0yXn4LS574RXZJHh2uxdHS6aSiM5Uf5G1kSw3u3U/eWhrplMy3

9NVWD7ZVp9SYtOaWekihthBpjA==

Firma:

HIJezJ6veZNMBCgKN8W44JIe+yaSUZ3YWL83TiB1mQCXJr5p+ZYtkmGNFEVPhMnFFFzo1BgUCsMCfmBBzmtlOq+hd7id7Gicw/yD9M+xzHogwUkpG2hUSTYvRxYR3BxTTBugtOUJENuE0QxP9+N1Q3BqGBkKr/9g

bn6MsE1br6IZQmp/5Qg0PC3y5KFvnGe/KGgPBphKy6grvJBu8dOdTnOnoQEOh97J8gQWOUUsx8w3KMnJJtKm9PkQPR3S1LnyChSiSsSLe8k3mkJcfoawObdxmOOuxxtXP/qWl3kME0fnfwSmb0gbkXnLh/k9mvHy

68j2/47zYiU6wK3+w8X0VQ==

Firmante: JOSE LUIS ARCIGA TORRES Número de Serie: 

RFC: Fecha de Firma: 14/12/2023 22:52

Certificado:

MIIGMzCCBBugAwIBAgIUMDAwMDEwMDAwMDA1MDk5MjE2MzkwDQYJKoZIhvcNAQELBQAwggGEMSAwHgYDVQQDDBdBVVRPUklEQUQgQ0VSVElGSUNBRE9SQTEuMCwGA1UECgwlU0VSVklDSU8gREUgQURNSU5JU1RS

QUNJT04gVFJJQlVUQVJJQTEaMBgGA1UECwwRU0FULUlFUyBBdXRob3JpdHkxKjAoBgkqhkiG9w0BCQEWG2NvbnRhY3RvLnRlY25pY29Ac2F0LmdvYi5teDEmMCQGA1UECQwdQVYuIEhJREFMR08gNzcsIENPTC4g

R1VFUlJFUk8xDjAMBgNVBBEMBTA2MzAwMQswCQYDVQQGEwJNWDEZMBcGA1UECAwQQ0lVREFEIERFIE1FWElDTzETMBEGA1UEBwwKQ1VBVUhURU1PQzEVMBMGA1UELRMMU0FUOTcwNzAxTk4zMVwwWgYJKoZIhvcN

AQkCE01yZXNwb25zYWJsZTogQURNSU5JU1RSQUNJT04gQ0VOVFJBTCBERSBTRVJWSUNJT1MgVFJJQlVUQVJJT1MgQUwgQ09OVFJJQlVZRU5URTAeFw0yMTExMTcxNjIzMjZaFw0yNTExMTcxNjI0MDZaMIHPMSAw

HgYDVQQDExdKT1NFIExVSVMgQVJDSUdBIFRPUlJFUzEgMB4GA1UEKRMXSk9TRSBMVUlTIEFSQ0lHQSBUT1JSRVMxIDAeBgNVBAoTF0pPU0UgTFVJUyBBUkNJR0EgVE9SUkVTMQswCQYDVQQGEwJNWDElMCMGCSqG

SIb3DQEJARYWam9zZWx1aXNhdEBob3RtYWlsLmNvbTEWMBQGA1UELRMNQUlUTDU3MDgxMVMyOTEbMBkGA1UEBRMSQUlUTDU3MDgxMUhERlJSUzA1MIIBIjANBgkqhkiG9w0BAQEFAAOCAQ8AMIIBCgKCAQEAsKQ5

CHTw9Z8hJaStdbbf6NM1bT2gzADs6QmutmdickYn2gzYXJRVtEfWg7e/t2JOCg/Khh8Df1ax1Wu7OAjLC+7sMkJhOLc68VMgOBkDucXfiN0b6AzdKzKoJ9NGC0bpSIQ5s7iu320VahhPIX+ewZio2ksF8B72frfG

+pftHc5MWJOEMbFzb1A6XHtXiZPxn+TIbfuMPsblGwFBKSqZpMHFj4eLJp6cgWOjEpxmQyCdGrzui0vvWk+oxsqr9tyEqcVF4mvKnmG2SIY1HDYUvGq8KuPRwqWRwhpFz9/h0TGsPqZFZMnPLksTbiptFz0acKBP

8sVAFVtn96+yFmx+TwIDAQABo08wTTAMBgNVHRMBAf8EAjAAMAsGA1UdDwQEAwID2DARBglghkgBhvhCAQEEBAMCBaAwHQYDVR0lBBYwFAYIKwYBBQUHAwQGCCsGAQUFBwMCMA0GCSqGSIb3DQEBCwUAA4ICAQC5

xGwaybYewCUBPlxtr+EZi4JXZAVUxg+nTv/qhekDDeUtM22NbF6eXz4lZXC1mLVejNJbjY6OBY6+zVV10gdy3vVmqxQB+sLimqywcT80wy+jPG61yrBbVXPPgIqJ7c3EOXKc/MOEBhr5HxQ0NAfG2ynVAccKezxW

Y5RU1Wr+cubDewGCQb9ht/ksgLQwbyUAD+afabQf1ThSqQ3TbmnKPOLDakUqSqzlSkWe2yL+gQS97z/Drx1cxr3o70HBHILxbiNATQhYTUul1PACXFcGWtr8bPJPLBYWJIRREzfHpKpFnj0HrGf4XphOKZL636VH

vDUkfMYDIvDAroog/K1XRk6ij9DZI0c9FBKbLB2cR588s7GAVqY9TmJ7MTz1yAgDwF2VCZcMMs91y03UaEwS/6xmh5J9mas1nA6IDtPcRIP7AYbwEkhWpFEAs9EFMjBW3ERPhzewEHPCJJxdkwg1iVVbwjsS4OVs

vspxcQovAGGjabpazVqFj4+F+IbYREEOfV6zoklbVUR6fxr4tGB0mrTmbO7yIPcp+in8DJ0oOEb0vRDKUNIH4Kh60osqq5DMbHyE6bHYXf5k+8LmWeE7RnagwTSso03NKlvVk6wTBTQfAUeQLh7xyY0WvIgISCBh

/q7ieMuQEajx5RZIyTYCoEoqTad/mrThDh4GtnnTLQ==

Firma:

mWJjI+91ASNy6kKhRAZtCQ+/tLMp5xf+6prCmeou3qxaqSyukqPPrZCNvOTm/9BBcTHpumOAlaMMygwVoKAv+qKAAHNRa1bYjG2fZ5yUrhQG6XlaToqSVcKlOkRQXnS8QMr74Z92ejm7bFDZapwA62ecPzIfIU2N

MKgBC19W7ybUKwerEES4Y4iQPkc6zduTSdo+U8P9nlXD7gyz6hrVQdba3ZKdPlu6j1Rg2jVoPVipMTLQVuh6vDrC/Bx5EX43dxtPRWBUOU+HDj0/f1ZhQk8/mHEelIPbl6S2504wY839XmW+EQXqxIEbJnbfQ0bz

wIeOICezQHuzcLlUjUvJMQ==

Firmante: JOSE ANTONIO ROMERO TELLAECHE Número de Serie: 

RFC: Fecha de Firma: 15/12/2023 10:41

Certificado:

MIIGQDCCBCigAwIBAgIUMDAwMDEwMDAwMDA1MDkyNDQ1MjQwDQYJKoZIhvcNAQELBQAwggGEMSAwHgYDVQQDDBdBVVRPUklEQUQgQ0VSVElGSUNBRE9SQTEuMCwGA1UECgwlU0VSVklDSU8gREUgQURNSU5JU1RS

QUNJT04gVFJJQlVUQVJJQTEaMBgGA1UECwwRU0FULUlFUyBBdXRob3JpdHkxKjAoBgkqhkiG9w0BCQEWG2NvbnRhY3RvLnRlY25pY29Ac2F0LmdvYi5teDEmMCQGA1UECQwdQVYuIEhJREFMR08gNzcsIENPTC4g

R1VFUlJFUk8xDjAMBgNVBBEMBTA2MzAwMQswCQYDVQQGEwJNWDEZMBcGA1UECAwQQ0lVREFEIERFIE1FWElDTzETMBEGA1UEBwwKQ1VBVUhURU1PQzEVMBMGA1UELRMMU0FUOTcwNzAxTk4zMVwwWgYJKoZIhvcN

AQkCE01yZXNwb25zYWJsZTogQURNSU5JU1RSQUNJT04gQ0VOVFJBTCBERSBTRVJWSUNJT1MgVFJJQlVUQVJJT1MgQUwgQ09OVFJJQlVZRU5URTAeFw0yMTEwMDQxNDMyNDJaFw0yNTEwMDQxNDMzMjJaMIHcMSYw

JAYDVQQDEx1KT1NFIEFOVE9OSU8gUk9NRVJPIFRFTExBRUNIRTEmMCQGA1UEKRMdSk9TRSBBTlRPTklPIFJPTUVSTyBURUxMQUVDSEUxJjAkBgNVBAoTHUpPU0UgQU5UT05JTyBST01FUk8gVEVMTEFFQ0hFMQsw

CQYDVQQGEwJNWDEgMB4GCSqGSIb3DQEJARYRanJvbWVyb0Bjb2xtZXgubXgxFjAUBgNVBC0TDVJPVEE1MDEyMDZNNjUxGzAZBgNVBAUTElJPVEE1MDEyMDZIREZNTE4wMzCCASIwDQYJKoZIhvcNAQEBBQADggEP

ADCCAQoCggEBAIWxcEbBzU5CHTus0+Vrta9n1Z4J7zWdONr7hcJxbSQft2WkBbuTglOr8icR2hokNIbxEAJxa8eLwtwGNjz2e5aQWMES9ukj4SUH5wKaKMjWemo3l/A0I6kP+8teMW5UYTCNuOiGtsLi2Q4jm6ir

0JbsI7DAPp93+Rg3Yf4h9MjYonNapWmiDcUriZ5H/gRMnT/oL1DznpaTC8/gpoPF9pTBlYogiIyuaCdJAXpD3zfc070ZqYt9KM636D+L6ADE4/0CqvObAttImVTXH3nvYn31N2ZqEY+1IRJfdvI0zIYXY/KfPlOo

1eRi7kbSeNiwcWTXvZumh2rBLyQwssQu1qkCAwEAAaNPME0wDAYDVR0TAQH/BAIwADALBgNVHQ8EBAMCA9gwEQYJYIZIAYb4QgEBBAQDAgWgMB0GA1UdJQQWMBQGCCsGAQUFBwMEBggrBgEFBQcDAjANBgkqhkiG

9w0BAQsFAAOCAgEAKLtRHceTB1pXASf0FMSheh4XMx3fwJ8I/Mf1LcToI8220nXAAfyrWhHKI5PWc0LXTyGZhfo2uVjQ83g2epbmSPuZzEdJ7w29cK3bQfaZYiicf4EyXP1dsqTyedfdyfe8M/B8vVAPePlu/LVH

uGm7QpO4hR1Hysn/1RSMlwz9swi7+w25Tyzz1Q5ZweP5uRErApWO1mJniRPJc+yvZINTcUBFUyponDZUTjHFTWDnCCqEwJsgBT595/vB2Y+JUAMOJimuPkmg3ZZozo80UnAtwDsIMPQAKmudH2maC+l1ApU+kqs5

XLQIOnfaB/w4DyFlCwb1U7o1K2pm2G6+6uneswhrA+khDsA+i+pOAXK39Fs3FHpcyUwO/TPgsL3XWJFr4TJl/vQBGkJIhLP4S+jzhpki8A9+YPT7GKzTPuZtNHr837nPccVGQSZ99qzReOg8RgIBZm00iapjaqrw

aDF2RE3NFM986BrCwRWaVoylcuW4zieRgcYzexTVbZJIP1FOqLDDOhaRaEEWSJtJbKgvvjJuYbmst1CeMj8gm2iKFRmaBZ1A8w+eylPy0zl7bMNX6g79HL66uaqHp7qXTjNFmCktopJjwZD8cAW5wsKGyVACSzPm

Tw4yo0ICL38RQO0tFBV7cxvc6yTapcYOGD6kizF+RcVFf+B7cKzDnIEorP4=

Firma:

r@j 
CIDE 

“RFC de personas físicas y números de series 
eliminados por ser datos personales, con fundamento 
en Cap. III artículo 116 párrafo primero de la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la Información, 
Pública.  Cap. III artículo 113 fracc. I de la Ley Federal 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública; y 
Cap. VI, Trigésimo Octavo fracc. I de los Lineamientos 
Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información, así como para la 
Elaboración de Versiones Públicas.”



Contrato: 2023-A-A-NAC-P-C-38-90M-00052461      
Contrato: DRMSG/SRM/C-141/2023

RdBb0aLL7DIqstBrimWWJsQ6LGDQNTqNBoOdh5cPDzOvUvgZ85BFBLoOft505ObWO4M1qGDSEDQ/eoQ09y1l0DjeT3PXHeDw4d0TFN/nkq9tgjnl113bHa1n5V6VOrsbdddG0NAp/h92zLa1cm4lLTlApicSj+ql

uGePw45k5J05VvjpbzRki4QuaIos4Cxox7KzZ37g7MO2HnwmReO9xp3Hx5qvuiYcQ5QL2MTQop77LUtSH02tKSVQYZJ01BiW+OhWhP+M1hq+waISekWdSY4wpOwAQ6rF8SiN/APTrEpWr+BNs62U2+kjid9G7nMk

RJAM2H+NYMGANZ+4XUG8Gg==

Firmante: SWON IT SERVICES MEXICO SA DE CV Número de Serie: 

RFC: ODS090304J33 Fecha de Firma: 15/12/2023 12:11

Certificado:

MIIGeDCCBGCgAwIBAgIUMDAwMDEwMDAwMDA3MDA5NjU1OTYwDQYJKoZIhvcNAQELBQAwggGVMTUwMwYDVQQDDCxBQyBERUwgU0VSVklDSU8gREUgQURNSU5JU1RSQUNJT04gVFJJQlVUQVJJQTEuMCwGA1UECgwl

U0VSVklDSU8gREUgQURNSU5JU1RSQUNJT04gVFJJQlVUQVJJQTEaMBgGA1UECwwRU0FULUlFUyBBdXRob3JpdHkxMjAwBgkqhkiG9w0BCQEWI3NlcnZpY2lvc2FsY29udHJpYnV5ZW50ZUBzYXQuZ29iLm14MSYw

JAYDVQQJDB1Bdi4gSGlkYWxnbyA3NywgQ29sLiBHdWVycmVybzEOMAwGA1UEEQwFMDYzMDAxCzAJBgNVBAYTAk1YMQ0wCwYDVQQIDARDRE1YMRMwEQYDVQQHDApDVUFVSFRFTU9DMRUwEwYDVQQtEwxTQVQ5NzA3

MDFOTjMxXDBaBgkqhkiG9w0BCQITTXJlc3BvbnNhYmxlOiBBRE1JTklTVFJBQ0lPTiBDRU5UUkFMIERFIFNFUlZJQ0lPUyBUUklCVVRBUklPUyBBTCBDT05UUklCVVlFTlRFMB4XDTIzMDcxMTE0MDgzNloXDTI3

MDcxMTE0MDkxNlowggECMSkwJwYDVQQDEyBTV09OIElUIFNFUlZJQ0VTIE1FWElDTyBTQSBERSBDVjEpMCcGA1UEKRMgU1dPTiBJVCBTRVJWSUNFUyBNRVhJQ08gU0EgREUgQ1YxKTAnBgNVBAoTIFNXT04gSVQg

U0VSVklDRVMgTUVYSUNPIFNBIERFIENWMQswCQYDVQQGEwJNWDErMCkGCSqGSIb3DQEJARYcaW1wdWVzdG9zLm14QHNvZnR3YXJlb25lLmNvbTElMCMGA1UELRMcT0RTMDkwMzA0SjMzIC8gR0FHRDg5MDMxN0dQ

NjEeMBwGA1UEBRMVIC8gR0FHRDg5MDMxN0hERlJOTjA4MIIBIjANBgkqhkiG9w0BAQEFAAOCAQ8AMIIBCgKCAQEAqrHv6I4Ac6E5FSwiQt4dqbE0poG18vu3E/FTkY5Id0FVm7R2LWhQvcd+zYS1hGp85VDqBMBT

qyV5eKaYXdIzVB9qRIOWEAIG61lf4NM4ay9bCt9eN5wIrgcVD7ghuqwjXikJ63OVanXrs2TuP4l6C+n4XDIVOGDsLZntHjzIO/jW6geQFy4xK23IXam0rzsXOlxbEyda8NRu+rcLo4ilWj3ZuRADZh+yLK3pVubQ

jFFGkBke6f0ZR6vXSYKt9Y77qp694TIlNmvHwTwI2MqyKK/Gbkn47x2Z1xjXpAdSntzi6LSG8Aotj2L5K+DEB8TnWUbRUcBWjxNSFrfVDgDF7QIDAQABo08wTTAMBgNVHRMBAf8EAjAAMAsGA1UdDwQEAwID2DAR

BglghkgBhvhCAQEEBAMCBaAwHQYDVR0lBBYwFAYIKwYBBQUHAwQGCCsGAQUFBwMCMA0GCSqGSIb3DQEBCwUAA4ICAQBQDpL03TfNbvpe98SvuemdriFFqsDaCivh3Li8FbjVS+5qF//O2FyO+WJV65chUI6OX64V

r6xVFW2srlCBssthOxwUFpE7m7MLAUQ9KnpK0zzOWt4DT+5ceTJ+7W42Qm+R/ygAfXh458mhfznbQ0fsxdguKy2M16ezRaRVSoZGQjwLLclLCYEMwLozbl8EXZzzUMpBgxS/9MKtwnLcdha1z4bJj0wKfe0VDios

chmtWy0jErxmJOffuKtno+v16JMnaU89PUEPGCulBfnL8UAlzAoKd1LKtONNN1IRi/7EV0kV+Vvg/31017hnXOwvvzVLssAcJAxPrDsZi9z26Jj32ImmxZY5oQ/Xa52EgyjagIGERx1mgNJJB7eN2cIGAEkQ2eC+

lLUoXeIs4VtCZO0IpqrRIC8bZerOydQNdualO+jW8l6Lubh6u6Pjcq5/qhjrm80mRMz0V9W2T+lEjEcWdi0oFuTzXT18ell9mlv5cYdgLBBXPBqVPPMAXb9Hx+sm0DrMLxBjF/TJu3kIuuYbuBoyxUf4qHNtfbU3

mgl9qNuNrjiTf6DHu8or+TLCipOr8jCpMOQDZdYH3MNk0Z7xpZVllfagTijnSaVbp7sGoCCrB5+82bwIpmsFDSyTVbu2hHeA8zO4J1M4F0D4TJ5yu/7HZ18+gG1Pf7h2VlA1iA==

Firma:

ftXw8tOUCSR1sOC8fk63Op8bLNiQq+LpLijjtBUewOI9ybCaBJ0S/lGXX8+ftsei9DvTMTnRkreYsvrZ/5MZ9mJiqeI6zEBqFLDPN0MuwORiWDVriq9j1Ei9jXxHKaFPt1OO45PBFjBBn7ZT+OPDt/rKi1uFR1MY

uFkNAdHtvkY+/Hp4QIFKzGWMM6EzFivmAB5OWUr7ogOQTHTAHlY6T8jKTnJD6biCxtJYDzeTmeq+6NnwY5LZ1vHUlfcGL+860O3HtIh9jQZmth2X+agelK5Kc4MLZ850t3Lg6UMdHllsgt2ty4uANXZGbAEnc0u5

nf1g7w5Fp4oL1X5iIvROiw==

r@j 
CIDE 

“Número de serie eliminado por ser dato personal, con 
fundamento en Cap. III artículo 116 párrafo primero de 
la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información, Pública.  Cap. III artículo 113 fracc. I de la 
Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública; y Cap. VI, Trigésimo Octavo 
fracc. I de los Lineamientos Generales en Materia de 
Clasificación y Desclasificación de la Información, así 
como para la Elaboración de Versiones Públicas.”



 
Contrato: 2023-A-A-NAC-P-C-38-90M-00052461      
                    Contrato: DRMSG/SRM/C-141/2023 

   ANEXO 

~ 
CIDE 



CONSEJO NACIONAL DE HUMANJOA.DES, CIENCIAS Y TECNOLOGÍAS 
Convocatoria a la Licitación Pública Nacional Electrónica 
LA-38-90X-03890X001~N-42~2023 CONTRATACIÓN CONSOUDADA 
PLURIANUAL DEL LICENCIAMIENTO DE APLICACIONES OFIMÁTICAS 
Y SISTEMAS OPERATIVOS (SERVICIO DE UCENCIAMIENTO DE 
DERECHO DE USO DE SOFTWARE MICROSOFT PARA EL CONAHCYT V LOS CENlROS PÚBUCOS 
DE INVESTIGACIÓN)2023 

CIUDAD DE MEXICO A 30 DE OCTUBRE 2023 

ANEXO! 

INFORMACIÓN GENERAL DEL SERVICIO OBJETO DE ESTA LICITACIÓN 

TÉRMINOS DE REFERENCIA 

Licench1miento de aplicaciones ofimáticas y sistemas operatjvos 
Identificador del bien o servicio {Servicio de licenciamiento de derecho de uso de software Microsoft 

para el CONAHCYT y los Centros Públicos de Investigación) 

Periodo a cubrrr 
Por un periodo de 24 meses, del 1 de noviembre del 2023 al 31 de 
octubre del 2025. 

1) Objetivo 

Contar con el "Licenciamiento de aplicaciones ofimáticas y sistemas operativos (Servicio de 
licenciamiento de derecho de uso de software Microsoft para el CONAHCYT y los Centros Públicos de 
1nvestigaci6n)", el cual permitira utilizar el software Microsoft en su operación y debidamente autorizado. 

2) Alcance 

El "Licenciamiento de aplicaciones ofimáticas y sistemas operativos (Servicio de llcenciamiento de 
derecho de uso de software Microsoft para el CONAHCYT y los Céntros Públicos de Investigación)", 
proveerá el derecho de uso del software Microsoft, mediante una inscripción de servicio !:Oíl el Fabricante 
Microsoft 

El "Licenciamiento de aplicaciones ofimáticas y sistemas operativos (Servicio de licenciamiento de 
derecho de uso de software Microsoft para el CONAHCYT y los Centros Públicos de lnvestigaciónr 
estará conformado por la consolidación de ras necesidades de uso de licencias de los productos de tecnologia ~ 
Microsoft utilizadas en las diferentes Instituciones tanto en el equipo de cómputo de usuario final como en e~ J 
cómputo central. ()(\ 

SWON IT SERVICES MEXICO S.A. de C.V. ODS0903O4J33 
Av Ejercito Nacional# 904 piso 12 A col Polanco IV sección, Ciudad de México, CP 11550 

T. +S2 {55) 6636-5600 



CONSEJO NACIONAL DE HUMANIDADES, CIENCIAS V TECNOLOGÍAS 
convocatoria a ta Licitación Pública Nacional Electrónica 
LA•38·90X-0389DX001-N•42•2023 CONTRATACIÓN CONSOUDAOA 
PLVRIANUAL DEL LICENCIAMlENTO DE APLICACIONES OFIMÁ'tJCAS 
Y SISTEMAS OPERAttVOS (SERVICIO DE LICENCIAMIENTO DE , 
DfRECHO D-E USO DE SOFTWARE MICROSOFT PARA EL CONAHCYT Y LOS CENTROS PUBLICOS 
OEINVESTIGAClÓN)2023 

El "licenciamiento de derecho de uso de software Microsoft para el CONAHCYT y los Centros Públicos de 
Investigación", se pretende adquirir por un periodo de 24 meses. 

El servicio se realiza en la modalidad de ''contratación consolidada", toda vez que contempla la consolidaclón 
de las necesidades de licenciamiento de software Microsoft para el CONAHCYT y los Centros Públioos de 
Investigación. 

3) Requerimientos 

Proporcionar las gestiones necesarias ante el fabricante Microsoft para realizar la activación de las 
suscripciones para proveer el derecho de uso del software Micrqsoft utlllzado en el CONAHCYT y los Centros 
Püblicos de Investigación por el periodo de 24 meses. 

4) Especificaciones técnicas y descripción def servicio. 

El servicio consistir~ en proporcionar el CONAHCYT y los Centros Públicos de Investigación el 
1-icenciamiento de aplicaciones ofimáticas y sistemas operativos (Servicio de licenciamiento de 
derecho de uso de software Microsoft para et CONAHCYT y los Centros Públicos de lnvestigaciónf, 
de licenciamiento EDUCATIVO, a través de la modalidad de- suscripción "Enrollment for Education 
So!utlons", 

Realizar las gestiones necesarias ante el fabricante Microsoft que permitan al CONAHCYT y los Centros 
Públicos de lnvestigaclón contar con el "Licenciamiento de aplicaciones ofimaticas y sistemas operativos 
(Servicio de licenciamiento de derecho de uso de software Microsoft para el CONAHCYTy los Centros 
Públicos de Investigación}". 

"El PROVEEDOR'' será responsable del servicio lo cual considera realizar todas las gestiones necesarias 
ante Microsoft para que el CONAHCYT y los Centros Públicos de Investigación cuenten con el licenciamiento 
de derecho de uso del software Microsoft en la modalidad EES, atendiendo los siguientes puntos: 

El "Licenciamiento de aplicaciones ofimáticas y sistemas operativos (Servicio de licenciamiento dé 
derecho de uso de software Microsoft para el CONAHCYT y los Centros Públicos de Investigación)" J 
deberá estar conformado por la suscripción debidamente formalizada ante el fabricante Microsoft para contar 
con el derecho de utilizar el software de fabricación Microsoft y los servicios adicionales que le permitan ª'e/.. 
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CONAHCYT y los Centros Públicos de Investigación el uso y aprovechamiento del servicio, para lo cual "El 
PROVEEDOR" deberá 

1. Gestionar el registro y activación de una suscripción "Enrollment for Education Solutions• para el 
CONAHCYT y uno para cada Centro Publico de Investigación, que otorgue el derecho ele uso del 
software requerida por cada una de las instituciones. 

2. Gestionar ante Microsoft la asignación de portales de administración independientes para el 
CONAHCYT y para cada Centro Público de Investigación, a través de los cuales podrán descargar el 
software y las claves de activación del mrsma. 

3. Asesorar al CONAHCYT y a cada Centro Público de Investigación sobre el uso del portal que el 
fabricante Microsoft otorga para ta administración del servicio de licenciamiento. 

4. Realizar la activación de los beneficios de ·software Assurance" del contrato "Enrollment for Educaüon 
Solutions" para el CONAHCYT y los Centros Públicos de Investigación. 

a, Todos los beneficios adicionales que puedan activarse. 
5. Brindar la asesoria necesaria e! CONAHCYT y los Centros Públicos d1:1 lnvestígación referente al 

servicio de licenciamiento adquirido. 
6. Realizar sesiones informativas al menos una vez cada 12 meses, donde participarán el CONAHCYT 

y los Centros Públicos de Investigación interesados en las cuales se explique: 
a. Información sobre actualizaciones de productos Microsoft. 
b. Beneficios de las actualizaciones y mejoras en funcionalidad de los productos que forman 

parte del servicio, en caso de aplicar. 

Las sestones deberan realizarse a través de medios de colaboración a distancia. 

7. Contar con una Mesa de servicio para la recepción y seguimiento de solicitudes de asesorla mediante 
la cual brindará el apoyo necesario relacionado con el servicio en mención al CONAHCYT y a los 
Centros Públicos de Investigación. 

La Mesa de Servicios del proveedor deberá fungir como el único punto de contacto para la atención 
de las solicitudes del servicio para lo cual "El PROVEEDOR" deberá definir un número de teléfono 
fijo y una cuenta de correo electrónico. 

La mesa de servicios deberá estar disponible en un horario de lunes a viernes de 09:00 a 18:00 
horas tiempo del centro de México, en días hábiles. 

El Licenciamiento de aplicaciones ofimáticas y sistemas operativos (Servicio de licenciamiento de 
derecho de uso de software Microsoft para el CONAHCYT y los Centros Públicos de Investigación}, debera 
de contener el licenciamlento Microsoft EDUCATIVO de la lista GLOBAL de productos requeridos y descrita a 
continuación, en los volúmenes señalados: 
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La lista por institución de productos requeridos para el Servicio de licenciamiento de derecho de uso de 
software Microsoft" para el CONAHCYT y los Centros Públicos de Investigación es la siguiente: 
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5} Entrega bles del servicio, validación y aceptación del servicio. 

El CONAHCYT proporcionará a "El PROVEEDOR" la información del personal de contacto del CONAHCYT 
y de cada Centro Públicó de Jnvestigación, mediante correo electrónico al ejecutivo de cuenta asignado por 
"El PROVEEDOR" adjudicado a más tardar al día siguiente de su designación. 

5.1 Entregables del servicio 

"El PROVEEDOR" deberá entregar dentro de los primeros 10 días hábiles posteriores a la firma del 
contrato, al CONAHCYT y a cada Centro Publico de Jnvestígaclón, en hojas membretadas y firmadas 
por el representante legal, la siguiente Información: 

1 _ Las cartas que acrediten su perfil como proveedor autorizado. 
a} Carta en Idioma español, en hoja membretada del fabricante Microsoft y firmada por el 

representante legal, la cual no deberá tener un periodo mayor a 30 días de su expedición, en !a 
cual señale al Ucitante como distribuidor autorizado como Large Account Resel!er Académico 
(LAR Academico) o Licensing So!utions Parlner {LSP) por el fabricante Microsoft. 

b) Carta en idioma español, en hoja membretada del fabricante Microso~ y firmada por el 
representante legal, en la cual manifieste, que en caso de resultar adjudicado respalda la 
proposición del licitante y garantiza e1 servicio de Licenciamiento objeto de la presente y se 
compromete a mat'ltener su relación con el licitante como Large Account Reseller Académico 
(LAR Académico) o Licensing Solutrons Partner (LSP) por et periodo del contrato, garantizando 
que ningún conflicto entre "El PROVEEDOR" y el fabricante Microsoft afecte la prestación del 
servicio. 

e) carta en idioma espafiol, en hoja membretada del fabricante Microsoft y ñrmada por el l 
representante legal, la cual no deberá tener un periodo mayor a 30 días de su expedición, en la 
cual manífieste que el licitante cuenta con certificado GotdPartner de licenciamiento J 

2. Entregar la lnf-ormación de contacto de la Mesa de Servicios del licitants: 
a. Número de teléfono fijo de contacto 
b. Correo electrónico 

3. Entregar la matriz de escalamiento de solicitudes. 

SWON IT SERVICES MEXICO S.A. de C.V. ODS090304J33 
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a. Nümero de teléfono fijo de contacto 
b. Correo electrónico 

4. La infom,ación del ejecutivo de cuenta asignado por "El PROVEEDOR" el cual coorc1inara y dará 
seguimiento a los temas administrativos derivados del contrato de servicio, del cual deberá 
proporcionar: 
a. Nombre completo 
b. Número de teléfono de oficina 
c. Número de teléfono móvil. 
d. Correo electrónico 

5 La información de acceso al portal, ya disponible para el uso en línea o clescarga de software: 
a. Dirección URL de acceso 
b. Claves de Usuario y contraseña de acceso 

"El PROVEEDOR" deberá entregar en los primeros 30 días de cada periodo de 12 meses del 
servi cío para e 1 CONA H CYT y cada u no de los Centros Públicos de Investigación: 

1. Carta en idioma espat"iol, en hoja membretada, firmada por el representante lega! y expedida por 
el fabrlcante Microsoft, en la cual manifieste que la suscripción correspondiente al licenciamiento 
5()\icitado por el CONAHCYT o el Centro Público de investigación, según corresponda se 
encuentra registrada y activa por el periodo anual inmediato siguiente. (sera requisito para 
proceder al pago de la factura de! servicio) 

2. La factura med lan te el Comprobante Fiscal Digital por I ntemet ( e FD!) emitidos de forma individual 
para el CONAHCYT y para cada Centro Público de Investigación. 

"El PROVEEDOR" deberá entregar la información señalada en el presente punto al "Administrador 
del Contrato· designado por CONAHCYT y a cada uno de los Centros Públícos de Investigación, según 
corresponda, en las direcciones y áreas señaladas en el punto "7. Plaz.ós y lugar de el'ltrega" det presente 
documento. 

5.2 Validación y aceptación del servicio. 

Sera responsabilidad del personal designado por el CONAHCYT y los Centros Públicos de Investigación, 
según corresponda, la verificación de cumplimtento de la entrega por parte del proveedor del 
Licenciamiento de aplicaclones ofimáticas y sistemas operativos {Servicio de licenciamiento de 
derecho de ~so de software Microsoft para el CONAHCYTy los Centros Públicos de Investigación). 

Será responsal:lilid~d del personal designado por el CONAHCYT y los Centros Públicos de Investigación, 1· 
según corresponda la validación y rubrica de los documentos que forman parte de los entregables del 
servicio. r)\ 
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Será responsabilidad del personal designada por el CONAHCYT y los Centros Públicos de Investigación, 
notificar a el área correspondiente de cualquier incumplimiento en el cual inc:urra e! proveedor del 
Licenciamiento de aplicaciones ofimáticas y sistemas operativos (Servicio de licenciamiento de 
derecho de uso de software Mlcro¡,oft para el CONAHCYT y los centros Públicos de Investigación), 
a fin de que se apliquen las penas convencionales correspondientes, y acompañar la notificación con un 
dictamen documentando y debidamente fundado et incumplimiento 

6) Perfil del Proveedor o todo licitante. 

El licitante deberá presentar como parte de su propuesta: 

• Carta en idioma español, en hoia membretada del fabricante Microsoft y firmada por el representante 
legal, la cual no deberé tener un periodo mayor a 30 días de su expedición, en la cual señale al 
licitante como distribuidor autorizado como Large Account Resellar Académico (LAR Académico) o 
Ucensing Solutions Partner (LSP) por el fabricante Microsoft. 

• Carta en idioma español, en hoja membretada del fabricante Microsoft y firmada por el representante 
legal, en ta cual manifieste, que en caso de resultar adjudicado respalda la proposición del licitante y 
garantiza el servicio de Licenciamiento objeto de la presente y se compromete a mantener su relación 
con el licitante como Large Account Resetler Académico (LAR Académico) o Licensing Solutlons 
Partner (LSP} por el periodo de[ contrato, garantizando que riing(ln conflicto entre "El PROVEEDOR" 
y e! fabricante Microsoft afecte la prestación del servicio. 

• Carta en idioma español, en hoja membretada del fabricante Microsoft y firmada por el representante 
legal, la cual no deberá tener un periodo mayor a 30 días de su expedición, en ta cual manifieste que 
el licitante cuenta con certlficaóo Go!dPartner de licenciamiento 

6.1 Responsabilidades de "El PROVEEDOR" 

,. Desarrollar las activldades y documentación relacionada con los servicios. 
• Para la prestación de !os sefVicios "El PROVEEDOR" deberá proporcion.ar a los integrantes de su 

organización, las herramientas de trabajo y logística necesarias para la prestación del seNido 
incluyendo equipo de cómputo personal, accesorios y equipos periféricos. licencias de software de 
oficina y de aquellas herramientas que juzgue necesarías para su operación, elementos de papelería 
y consumibles. 

" "El PROVEEDOR" garantizará a CONAHCYT y a los Centros Públicos de investigación que \as 
actividades que realice para et cumplimiento del servicio requerido, no violan ni contravienen 
disposición alguna relacionada con derechos conexos u otros derechos exclusivos que resulten de la 
contratación, los cuales se constituírén a favor de CONAHCYT y !os Centros PClblícos de • 
invsstigación. En caso contrario, "El PROVEEDOR" defenderá e indemnizará a CONAHCYT y los J 
Centros Püblicos de investigación frente a cualquier reclamación o acción dirigida contra éstos, en la 
que se alegue que. los documentos emitidos por el servício prestado, infringen cualquier derecho de } 
autor y/o conexos o algi'.m otro derecho. o(1 
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• Proporcionar y mantener actualizada la matriz de escalamiento para la atención de incidentes en !a 
prestación del servicío def presente documento (s! se realiza algún cambío a la matriz de escalamiento 
o la información del aíecutivo de cuenta asignado, "E! PROVEEDOR" deberá entregarle al 
CONAHCYT y los Centros Públicos de investigación el documento actualizado). 
Brindar la asesoría necesaria ~I CONAHCYT y los Centros Públicos de Investigación referente al 
servicio de licenciamiento adquirido. 

7) Plazos y lugar de entrega 

El servicio será por un periodo de 24 meses, a partir del 1 noviembre del 2023 y hasta el 31 de octubre del 
2025. 

El "Administrador del Contrato" designado por CONAHCYT o por cada uno de los Centros Públicos de 
Investigación será el encargado de coordinar las reuntones necesarias para la formalización de la entrega y 
recepción ele los servicios. 

"El PROVEEDOR" debera realizar la entrega de la documentación e información señalada en e! punto 5 del 
presente documento, en las siguientes dlrecciones y áreas, da acuerdo a la institución que corresponda: 

. .- •Ne/•:,_ ' /:f::~:~iíi}i/" :f{'.;;,~'.:•.N~~~'.~{~~~-~P-1~:~f/f: :'.t:)';/lf ~!f t}i~~i~tt;t,;1;;·tfo1t'. ~ ~\t f'::¡!f :;:~*-1f~\tf{(/t·V 
1 

2 

3 

4 

s 

6 

7 

C~NTRONACIONAL DE METROLOG!I\ 
KM ◄.S CARRETERA A LOS Ct.lES. fAUNICll'IO 

DIRECCIÓN OE FNFORMÁTICA Y 
CENAM 

(CENAMI 
llEl MAROUé.S, CP 76246. OUERÉTI\RO, 

COMUNICACIONES 
EOIFICIOT 

CENTRO oe INVESTIGACIÓN EN CONTOY 137. COLONIA LOMAS OE PAOIERNA, 
CENlROGEO C~CIAS OE INFOIIMACION AI.CALDIA TLA\PAN, CP.1~240 CIU0/\0 DE DIRECTOR DE ADMINISTRACIÓN 

GEOto.SPACIAL (CENTRO GEO) Ml!XICO. ®MX 

CENTRO DE INVESTIGACIÓN EN CARRETERA OUSTAVO ENRIQUE ASTIA2AR,i,t,¡ JEFATURA Oll:L DEPARTAMENTO oe: 
CIAD ALIMENTACIÓN Y OESARROL LO A C ROSAS, NO, 46 COl.ONrA tA VICTORIA, C P TECNOLOGÍAS OE INFORMACIOf-1 Y 

(CIAD) &33()ol. HERMOSIU.0. SONORA COMUNICACIONES 

CENTRO OE INNOVACION APLICADA EN 
OMEGA NO 201 COL INDUSTRIAL DELTA. c.p GEREt-lCIA TECNOLOGÍAS OE 

CfATEC l11CNOLOGfAS COMPETITIVAS A C 
~-lb-lb UcÓN, UIJANAJUAI U. INFORMAt'.:ION Y COMIJNIC'"-CION!:S 

(CIATEC) 

CENTilO OE 11-11/ESTIGACION Y 
AV NORMALISTAS 800. COL C01.INA$ OE LA COORDlllAClÓN DE TECNOLOGIAS OE lA 

CIATEJ ASlSTENCjA. EN TECltOLOGCA Y OISef:10 
DEL ESTADO DE JALISCO. A C. (CIATEJ) NORMAL. (3\JAQALAJAAA. JALISCO, CP 44270 INFORMACIÓN Y COIAUtllCACIOIES 

Cl;NTRO oe IN\/1:STlG"-CIONY PARQUE TECNOLÓGICO QIJERÉTARO. 
SUBDIRECCIÓN DE TECNOLOGÍAS DE ClOErE<l DESARROLLO TECNO~CG►CO EN SANFANDIIA C.P 78703. PEORO escoeeoo. 

aEc:TROOl llMir.A. ~ e ICICETEQ) QUERÉTARO INFORMAClóN 

CENTRO DE INVESTIGACIONES INS"ITTUTO POLlléCNICO NACIONAL. NÚMeRO COORDINACIÓN DE LA UNIPAO DE 
CIBrlOR e10LOGrCAS DEL NOROESTE, S C 195, COLONIA PLAYA PALO DE SANTARIT"A TECNOLOG"'-S DE LA INFORMACIÓN Y 

(CIBHORI SUR. COCllGO POSTAL 2l096. EN lACIVDAD DE COMUNICACIONES 
LA P.O.Z. MUNICIPIO OE\. MISlolO NOMBRE Y 
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>··'.}!~lf'})f: :·:;·~ .. ,.·.:Jl~}}~~~fi~~~~:tk'. ., • :)~lkti .. t·t<itt11-t~\i?:}t\ut. , :··.:.s;~Jl_;;\:})i!~:f · • .. '-'t;¿;¡~:: 
;;u«=<>•..,,,..,,.,.,.," AL L~'"v" u.r. l'J'JA 
C,t,l.\FORNIA Sl:IR MéJi:ICO 

CENTRO DE INVESTIGACIÓN CIENTIFlCA CARRETERA ENSEN/\IJA-TIJUANA 00, 3S18, 
CIC!:SE Y DE EDUCACIÓN SUPERIOR 0€ ZotlAPLAYITAS. CP ~2B60, f:NSENAOA, IIC. DIRECCIÓN OE TEU!MÁTICA 

aNSENAM. BAJA CALIFORNIA (CICESE) MÉXICO 

CENTRO OE INVESTIGACIÓN CIENTIFICA 
CAU.E 43 NO 1!H1 X32 Y~. CHUBURNÁOE 

tlri!DAD DI; TECNOLOG:IAs DE LA 
CICY 

DE YUCATAN, AC (CICY) 
t\l DALG O; CP 9Wl5. MiaRIDA. YUCATÁN. 

INFORMACION Y COMUNICACIONES 
MÉXICO, 

CENTRO OE INVESTIOACIÓN Y 
CARRETERA Mex1co - TOLUCA ti- :1655. COL 

COORDINACIÓN DE SISTEMAS DE 
CIOE 

DOCENCIA 1:<.0NOMIC.(S A C. (CIDE) 
lOOAS OJ; SANTA FE, ALCALOIA AL. VARO 

CÓMPUTO 
OBREGQl\l, CIUDI\D DE MÉXICO, C P 0121 O 

CENTRO DE INGENIERlA Y DESARROLLO 
AV PLAYA PIE DHA CUESTA NO, 70'.l 

DIRECCION 01! 1ECNOLOGIA8 DE 
CIOESI 

INDUSTRIAL (CIOESn 
l)ESARROI.LO SAN PABLO C P. 76130; 

INFÓRMAClóN 
W\NTIAGO oe OUERl:TARO. MO México 

CEMTRO DE TECNOLOOIA AVANZADA 
AV. D~LRETAliLO N0. 150. cm. 

GERENCIA DE CÓMPUTO Y 
CIA1~Q CONSTTTUYENT!,S FOVISSSTE C.P. ro,sa 

A C (CIATEOJ 
QUERloTARO. OUEReTARO. 

COMUNICAC10NES 

CENTRO DE ltlVlaSTIGACIONES Y l:lel'lírO JUÁREZ NO S7. COLONIA Tl ... lPAN 
CIESAS l:SllJDIOS SUPERIORES EN Cl':NTRO. ALCALDIA T!ALPAN. C P 1~000. COOOOINADOR DI! SISTEMAS 

ANTROPOLOGÍA SOCIAL ICIESAS) CIUDAO DEMl:XICO 

CIMAT 
CENTRO DE IINE1lTIGACIOH B1 CALlE JALISCO SIN, COL VALENCIANA CP. 

OIRECCIÓN Ot: CÓMPUTO Y RECES 
l\1ATEMATICAS, A.C (CIMAT) ~6023 GUANAJUATO. GTO. Ml;XICO 

CENTRO DE INVESTIGACIÓN EN 
MIGUEL DE CERVANTES 120, COMPLEJO 

COORDINAClóN l>E TECNOLOGIAS DE LA 
CIMAV 

MAlERIALESAVANZADOS. S C. (CIMIW) 
INOUSTftlAL CHlttliAHU"; CHIHUA\4UI\, CHIH 

INFORMActÓN 
M~XICO.C.P 311:16 

CENTRO DE lNVl:STIGACfONES EN 
l0MADEL80S(lllf; /10 116. COLONIA LOMAS 

JEFATURA DE TELEJNFOR1~ÁTICAV 
ClO OEL CAMPl:STRE. LEÓN GUANNUATO MEXICO 

OPTICAAC (CIO) 
CP 37150 , EDIF1 CIO B 

SISTEMAS 

CfNTRO OE INVESTIGACIÓN EN 
i!L\ID ENRIQUE Rt:YI-IA HERMOSILLO 140. COL 

CIOA 
QUÍMICA Al'LICAOA (CIQA) 

SAN JOSE DE LOS CERRRtTOS. SALTILC.O. COOROINACIÓN OE INFORMÁ.,.;A 
COAHUllA. C P 25294 

COLEGIO DE LA FRONTERA NORTE. A C 
Kllt tS:~CARRe.TERAESCÉNICATIJIJAtlA• 

COLEF ,coum ENSENADA. SIN. KM 18 s. SAi/ ANTONIO DEL SECRETARIA GENERAL ACAOl!MICA 
MAR. C.P 22560, TIJUANA. BAJA CAllFOAAlA 

CARReTEF!A ~ICACHO i\JUSCO NO. 20, 

COLME)( COLEGIO DE MÉXICO. A.C (COLMéXJ 
CCI.ON!AAM~L!AClÓN FlJ!iNT6S Ol!l COORDINAC!Ói-1 DE SERVICIOS oe 
PEDREGAL. C P 14110, ALCALOÍI\. TLALPAN, COMPUTO DI: El. COLEGIO DE M!l)(ICO 
CIIJDAD DE MEXlCO. 

COLeGIO DE'MICHOACÁN A.C 
MARTINEZ OE ~VAAAE'TE S05, COL LAS 

JEFATURA □a OEPARTAMENTOOE 
COLMICH 

jCOLMICHl 
FUENTES, C P 61i699, ZAMORA, MICKO~ÁN, 

COMPUTO 
MÉXICO, TISI., (351) 5157100 

SWON IT SERVlCES MEXICO S.A. de C.V. ODS09ó304J33 
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~~-if· {-i->f~•if{~::l.:ff~t;t~~H:~j~1tf~i~íit¡ttt~i't~tfJ~Jtj~\{,1jit~íi!J,i¡p,i.rif.R~~tJf t1ijJJt~11;-
PARQUE DE MACUL NO 155, r:RI\CC. COWlAS 

UN1DAO DE TECNOLOG!AS DE LA 21 COLSAN COLEGIO llE SAN LUIS, A C. (COLSAN) DEL PARQUE, C.P 73294, SAN LUIS POTOSÍ, 
INFORMACIÓN SL I' MÉXICO 

CORl'O.'!AC1óN MEXICNIAOla 
CIENCIA YTECl>IOLOGIA NO 7~0 COL. $ALTILLO GERENCIA DE TECNOLOGIAS DE .2 COMIMSJI INVl:STIGACIÓN E'N MATERIAL~S SA DE 
400, C P 2.5290 SAL TllLO, COAHUllA MÉXICO INFORMACIÓll Y COMUNICACIONES C V (COMIMSA) 

CARRETERA PANI\MER!CANA y Pl:RIFl!mco 
COORDll1ACIÓN DE LA UNIOAO DE 

23 ECOSUR 
COLEGIO DI! LA FRONTERA SUR SUR SIN, BARRIO DE MAAIA AUXIUAOORA. C P. 

T~CNOL-OG!AS OE LA INFORMACIÓN Y (ECOSUR) 29290, SAN CRISTÓBAL DE LAS CASAS. 
COMUNICACIÓN (UTIC) CMIAPAS 

~4 IMORA INSTITUTO DE; INIIESTIGACICNES □R PLAZA V AI.EN"T IN GÓM!,Z f ARIAS 12; BARRIO DE 
S\J80IRECTOR DE ¡i,¡FOFIMÁTICA • JOSil; MARIA LUISMORA(I MÓRAJ SAN J~AN MIXCOAC; C P. 037~. CDMX 

25 lNAOE INSTITUTO NACIONAi. OE ASTROF/SiCA lUIS ENRIQUE E~RO # 1, TONAN12INTLA, UNlDAO OE TECNOI.OOÍAS OE LA 
ÓPTICA Y F.LECfflóNICA (INAOEl PUE8LA, M8CICO C. P 72S40 INFORMACIÓN Y COMUNICACIONES 

CARRETERA ANTIGUA A COATE?EC NO ;m, 
COOROINACIÓH OE T!!CNOLOGIAS DE 26 INECOL INS'l'ITIJTO OE ECOLOGIA, A.C (INE<:OL) COL EL HAYA C.P 91073, XALAi>A VERI\CRUZ, 
t!<FORMACJON EDIFICIO A. SEGUNDO NIVEL 

CAMINO A L4 PRESII. SAN JOS!l: 2055. COL, 
INSTm.JTa POTOSINO DE ~OMAS 4 SECCIÓN, CP, 78216. SAN LUIS 

COORDINACION DE TECNOLCGJAS OE LA V lf'lCYT l[IIIIESTIGACJÓN CIENlÍFICA 'f POTOSI, S L P, EDIFICIO OEL CENTRO OE 
INFORMACIÓN TECNOUlGICA, A.C. IIPICYT) INNOVACIÓN Y Y-RANSFSRENCIADEL 

CONOC..,IENTO, 11:R fo!IVE:~. 

INSURGt!NTES SUR#15S2:. COLONIA CRÉDITO 
SUBOIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN OE 

28 CO'NAl1CY1' CONSl"JO NACIONAL DE HUMANIOAOES, CONS1RUCTOR. ALCALDIA BENITO JUÁREZ, CP. 
SER'JICIOS DE TECNOLOGIAS DE LA CIENCIAS Y TECNOLOGlAS 0"3940, CIUDAD DE MÉl<ICO, ME~INE, MA 
INFORMACIÓN V COMUNICACIONES .-.ORTE 

8) Penas convencionales y Deductivas, 

Penas convencionales: 

11EI PROVEEDOR" deberá entregar dentro de los primeros 10 días hábiles posteriores a la firma del 
contrato, al CONAHCYT y a cada Centro Público de Investigación, en hojas membretadas y firmadas 
por el representante legal, la siguiente información: 

1. las cartas que acrediten su perfil corno proveedor autorizado, 
2 Entregar la información de contacto de la mesa de servicios de! licitante 
3. Entregar la matriz de escalamiento de solicitudes 

1

, 
4. La información del ejecutivo de cuenta asignado por "El PROVEEDOR" el cual coordinará y dará 

seguimiento a los temas administrativos derivados del contrato de- servicio. del cual deberá 
proporcionar: 

5. La información de acceso al portal de descarga de software y claves o4' 
SWON IT SERVICES MEXICO S.A. de C.V. ODS090304J33 
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• Se aplicara una pena convencional a "El PROVEEDOR" por una cantidad de 2 al millar (0.002} por 
cada día hábil de atraso en la entrega de la información señalada, sobre el monto total del valor del 
servicio para el CONAHCYT o para el Centro Público de Investigación, según corresponda. En caso 
de que la penalización sobrepase el 10% del valor total del servicio contratado antes del !VA será 
motivo de rescision de contrato. 

"El PROVEEDOR" deberá entregar en los primeros 30 días de cada. periodo de 12 meses del servicio 
para el CONAHCYT y a cada uno de los Centros Públicos de Investigación: 

1. Carta en idioma español, en hoja membretad.a, firmada por el representante legal y expedida por el 
fabricante Microsoft, en la cual manifieste que la suscripción correspondiente al licenciamiento 
solicitado por el CONAHCYT o el Centro Público de investigación, según corresponda se encuentra 
registrada y activa por el periodo anual inmedialo siguiente. (sera rec¡uisito para proceder al pago de 
la factura del servicio) 

• Se aplicara una pena convencional a "Et PROVEEDOR" por una cantidad de 2 al míUar (0.002) por 
cada día habil de atraso en la entrega de la información señalada, sobre el monto total del valor de\ 
servicio para el CONAHCYT o para el Centro Público de I nvestígación, según corresponda. En caso 
de que la penalización sobrepase el 10% del valor total del servicio contratado antes del IVA será 
motivo de rescisión de contrato. 

Dichas penas no deberán exceder al 10% del monto total de~ valor def servicio contratado antes <!el 
IVA, una vez superado dicho monto, se procederá al inicio del procedimiento de rescisión del instrumento 

jurídico. 

Deductivas: 

No aplica. 

9} Garantías 

"El PROVEEDOR" deberá firmar contratos individuales para el CONAHCYT y uno para cada Centro Publico de 
lnvestígac16n en los cuales firmaran los correspondientes representantes legales para lo cual: 

., "El PROVEEDOR", deber a garantizar el cumplimiento de cada contrato por un monto equivalerlte al 10% 1 
(diez por c:iento} de! importe máximo de cada contrato, sin incluir el impuesto al Valor Agregado mediante 
alguna de los siguientes mecanismos. ) 

,, Fianza otorgada por institución autorizada ~ 

SWON ITSERVICES MEXICO S.A. de C.V. ODSO90304J33 
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Cheque certificado o de caja expedido a favor del CONAHCYT o al Centro Publico de 
investigación, según corresponda. 
Deposito en efectivo. 

La garantta deberá ser entregada a más tardar dentro de los diez días naturales siguientes a la firma del 
contrato, lo anterior con fundamento a lo establecido en el articulo 48 de fa ley de Adquisiciones, Arrendamientos 
y Servicios del Sector Público. 

• "El PROVEEDOR" debera manifestar por escrito en hoja membretada y firmada por el representante 
legal, que se compromete a garantizar la calidad de los servicios prestados y atender las incidencias de 
falla y/o vicios ocultos que se pudieran presentar en los servicios y entregables del servicio proporcionado 
al CONAHCYT y a cada Centro Público de Investigación. La cual deberá ser entregada a más tardar 
dentro de los diez días naturales siguientes a ta firma del contrato. 

10) Patentes, Marcas y Derechos De Autor 

"El PROVEEDOR" asumira la total responsabilidad que resulte, en caso de que infrinja d_erechos sobre 
patentes, marcas o viole el registro de derechos de autor al suministrar el servicio solicitado. 

Toda la información y documentación generada por el "El PROVEEDOR'', con motivo de la prestación de 
los servicios objeto del presente procedimiento. pasará a ser propiedad de "EL CONAHCYT y los Centros 
Públicos de Investigación", por lo que, en consecuencia, "El PROVEEDOR" se obliga a entregar en su 
totalidad los materiales, dqct1mentaclón e información que se hubiere empleado ylo generado en la prestación 
del servicio. 

11) Cronograma de actividades 

El licitante deberá entregar el plan de entrega del servicio como parte de su propuesta técnica en el cual 
deberá se!'lalar las actividades y lo,s tiempos uti\iziild0!; r,~rl?l realizar la entriga dal servicio. 

12) Nivel de servicio on soUcitudes de asesoría sobre el uso del servicio 

Se requiere que el servicio prestado cumpla los siguientes niveles de servicio. 

Tiempo de atención 
ac1iv11ción de 
suscripción. 

la Por evento. <:10 dlas háblles a partir del 1 de noviembre de l 
cada ano del contrato. ~ 

SWON IT SERVICES MEXICO S.A. de C.V. ODS090304J33 
Av Ejercíto Nacional # 904 piso 12 A col Polanco IV sección, Ciudad de México, CP 11550 

T. +52 (55) 6636-5600 



CONSEJO NACIONAL DE HUMANIDADES, CIENCIAS Y TECNOLOGÍAS 
Convocatoria a la licitación Pública Nadonal Electrónica 
LA-38-90X-03890X001-N-42-2023 CONTRATACIÓN CONSOLIDADA 
PLURIANUAL DEL LICENCIAMIENTO DE APLICACIONES OfIMÁTICAS 
Y SISTEMAS OPERATIVOS {SERVICIO Dt LICENCIAMIENTO DE 
DERECHO DE USO DE SOFTWARE MICROSOFT PARA EL CONAHCYT Y LOS CENTROS PÜBUCOS 
DE INVESTIGACIÓN)2023 

13) Confldencialid~d 

"El PROVEEDOR" deberá de comprometerse a mantener la confidencialidad debida y por ende, a guardar y 
no divulgar por medio de publicaciones, conferencias, iníormes o por cualquier otra forma, a terceros distintos de! 
CONAHCYT y los Centres Públicos de Investigación, la información y documentación que obtenga o a la que 
tenga acceso con motivo de la celebración del contrato respectivo, toda i/ez que dichos datos y resultados 
pertenecen en form~ exclusiva a el CONAHCYT y los Centros Públicos de Investigación. 

De la misma manera "El PROVEEDOR'' conviene en que la información confidencial puede estar contenida 
en documentos, formulas, cintas magnéticas, programas de computadora, medíos ópticos, magnéticos, digitales 
o cualquier otra material que tenga información jurídica, operativa, técnica, financiera, de análisis, compilaciones, 
estudios, gráficas o cualquier otro similar. También será considerada información confidencial, toda información 
proporcionada y/o generada por "EL CONAHCYT" y los Centros Públicos de Investigación y/o el servicio 
proporcionado que no sea del dominio público y/o del conocimiento de otras autoridades. 

Las obligaciones de confidencialidad subsistirán ininterrumpida y permanentemente aún des-pues de 
terminado o venciclo el plazo de los contratos hasta por 5 años. 

Las obligaciones de confidencialidad aplican a "El PROVEEDOR", al personal técnico y admtnistrativo que 
forme parte de la prestación del servicio, por lo cual "El PROVEEDOR" a su vez deberá extender, establecer y 
formalizar el acuerdo de confidencialidad con su plantilla de personal, con la finalidad de salvaguardar la 
integridad de la infarmación. 

14) Forma de Pago. 

"El PROVEEDOR" debera emitir facturas de forma individual para el CONAHCYT y para cada Centro Públíco 
dé Investigación. 

El pago del servicio por su naturaleza y corresponder a un servicio de derecho de uso de licencia de software, 
será cubierto en dos anualidades. Para lo cual dentro de los primeros 2 meses de cada periodo "El 
PROVEEDOR", deberá presentar ef Comprobante Físcal Digital por Internet {CFDI) correspondiente de 
acuerdo a 10 establecido en los artículos 29 y 29A del Código Fiscal de la Federación y 51 de la Ley de 
Adquisíciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Pú.bllco y entregables correspondientes a entera .. 
satisfacción del servicio recibido por parte del personal encargado del CONAHCYT o tos Centros Públicos de , ) 
Investigación según corresponda y se realizara el pago dentro de los siguientes veinte días naturales. J ~ 

SWON ITSERVICES MEXICO $.A. de C.V. ODS090304J33 
Av Ejercito Nacional# 904 pisa 12 A col Pa!anco IV sección, Ciudad de México, CP 11550 

T. +52 (55) 6636-5600 



CONSEJO NACIONAL DE HUMANIDADES, CIENCIAS Y TECNOLOGÍAS 
Convocatoria a la Licitación Pública Nacional Electrónica 
LA-l8·90X..03890X001-N-42-2023 CONTRATACIÓN CONSOUDADA 
PLURIANUAL DEL UCENCIAMIENTO DE APUCACIONES OFIMÁTICAS 
Y SISTEMAS OPERATIVOS (SERVICIO DE UCENCIAMIENTO DE 
DERECHO DE USO DE SOFTWARE MICROSOFT PARA EL CONAHCYT Y LOS CENTROS PÚBLICOS 
DE INVESTIGACIÓN)2023 

Meses dentro de los cuales se realizaría el pago una vez Periodo que cubrirla 
entregado el Comprobant& Fiscal Digital por Internet (CFDI) y 

entregables correspondientes a enlera satisfacción del 
servicio recibido por parte del p&l'sonal encargado 

Pago 1 noviembre, diciembre 2023 1 noviembre 2023 al 31 octubre 2024 

Pago 2 noviembre, diciembre 2024 1 noviembre 2024 al 31 octubre 2025 

ATENTAMENTE 

APOílFRAno I.EG/\1. í)E 

SWON IT SERVICES MEXJCO S.A. DE C.V. 

SWON IT SERVICES MEXICO S.A. de C.V. ODSO90304J33 
Av Ejercito Nacional# 904 piso 12 A col Polanco IV sección, Ciudad de México, CP 11550 

T. +52 (55) 6636-5600 



CONSEJO NACIONAL DE HUMANIDADES, CIENCIAS Y TECNOLOGÍAS 
Convocatoria a la Licitación Pública Nacional Electrónica 
LA-38-90X-03890X001-N-42-2023 CONTRATACIÓN CONSOLIDADA 
PLURIANUAL DEL LICENCIAMIENTO DE APLICACIONES OFIMÁTICAS 
Y SISTEMAS OPERATIVOS (SERVICIO DE LICENCIAMIENTO DE 
DERECHO DE USO DE SOFTWARE MICROSOFT PARA EL CONAHCYT Y LOS CENTROS 
PÚBLICOS DE INVESTIGACIÓN)2023 

• Carta en idioma español, en hoja membretada del fabricante Microsoft y firmada por el 
representante legal, la cual no deberá tener un periodo mayor a 30 días de su expedición, en la 
cual señale al licitante como distribuidor autorizado como Large Account Reseller Académico 
(LAR Académico) o Licensing Solutions Partner (LSP) por el fabricante Microsoft. 

Ciudad de México, a 30 de octubre del 2023. 

CONSEJO NACIONAL DE HUMANIDADES, CIENCIAS Y TECNOLOGÍAS 

AV. INSURGENTES SUR N2 1582 

COLONIA CRÉDITO CONSTRUCTOR 

DEMARCACIÓN TERRITORIAL BENITO JUÁREZ 

C.P. 03940, CIUDAD DE MÉXICO 

AT'N: Lic. Fernando Hernández Flores 

Director de Recursos Materiales y Servicios Generales 

Presente 

Licitación Pública Nacional Electrónica LA-38-90X-03890X001-N-42-2023 

Mario Horacio Noguez Barrales, en mi carácter de representante legal de la empresa SWON IT SERVICES 
MEXICO S.ADE C.V., manifiesto bajo protesta de decir verdad que mí representada presenta carta 
fabricante Mícrosoft y firmada por el representante legal, la cual no deberá tener un período mayor a 30 días 
de su expedición, en la cual se~ale al licitante como distribuidor autorizado como Large Account Reseller 
Académico (LAR Académico) o Licensing Solutions Partner (LSP) por el fabricante Microsoft. 

ATEl'JTAMENTE 

APODERADO LEGAL DE 

SWON IT SERVICES MÉXICO S.A. DE C.V. 

SWON IT SERVICES MEXICO S.A. de C.V. ODS090304J33 
Av Ejercito Nacional# 904 piso 12 A col Poi aneo IV sección, Ciudad de México, CP 11550 

T.+52(55)6636-5600 



11 Microsoft Micro,oh Mi!-,ico, S. de R.L óe C.V. Tel. S255 52672000 
Av Vasco de Qui,qa 32001 Piso 7 www.micro.sofu:c:rn 
Col. S.o<a F• 
OlllO Ciudad de México 

Ciudad de MéKico a 2S de octubre de 2023 

CONSEJO NACIONAL DE HU MANIDA0ES, CIENCIAS Y TECNOLOGÍAS 

PRESENTE 

Estimados Señores: 

Por medio de la presente nos permitimos confirmar que la compañía SWON 1T SERVICES MEXICO 
S.A. de C.V., con el MPN ID 3825699 es un distribuidor autorizado de Microsoft México, S. de R.l. de 
C.V., no eKclusivo de productos y servicios de Microsoft en Méxic:o y forma parte de nuestro 
programa de socios de negocios certificados. 

Microsoft creó el programa para socios de negocio "Microsoft Partner Networku, para satisfacer 
!as necesidades únicas de organizaciones que tienen una relación de excelencia profesional con 
los usuarios finales de productos Microsoft, a quienes prestan diversos se,vicios. Este programa 
refuerza nuestro mutLto compromiso de calidad al poder a'l"Jdar a nuestros asociados a desarrollar 
las meiores soluciones en beneficio de sus clientes. 

Adicionalmente, SWON 1T SERVlCES MEXICO S.A. de C.V., es distribuidor autorizado : 

• Microsoft• Authorized Education Partner (AEP) que permite que los 
revendedores ofrezcan productos de Microsoft a precios académicos para usuarios 
educativos calificados, 
• Miuosoft• Lice nsing SOlutlons Pan:ner / Académico (LSP) 

El presente documento se expide a solicitud de SWON !T SERVICES MEXICO SA. de C.V., V no 
responsabiliza a Microsoft Corporation, Microsoft México, S. de R.L. de C.V. o a ninguna de sus filiales 
o subsidiarias por las obligaciones que SWON rTSERVICES MEXICO S.A. de CV., contraiga por su cuenta 
y riesgo frente a terceros. 

La presente es la única carta emitida por Microsoft Mexico, S. de R.L de C. V. a solicitud de SWON IT SfRVICES 
MEXICO S.A. de C.V., en el procedimiento Licitación Pública Nacional Electrónica LA.-38-90X-03890X001-N-42-2023 

Atentamente 

~~(Y\~·-~ 

Microsoft Mé11ico, S. de R.L de c.v. 
Por: Diana Gerardina Gómez Herman 
Apoderado 



CONSEJO NACIONAL DE HUMANIDADES, CIENCIAS Y TECNOLOGÍAS 
Convocatoria a la Lidtación Pública Nacional Electrónica 
LA-38-90X-03890X001-N-42-2023 CONTRATACIÓN CONSOLIDADA 
PLURIANUAL DEL LICENCIAMIENTO DE APLICACIONES OFIMÁTICAS 
Y SISTEMAS OPERATIVOS (SERVICIO DE LICENCIAMIENTO DE 
DERECHO DE USO DE SOFTWARE MICROSOFT PARA EL CONAHCYT Y LOS CENTROS 
PÚBLICOS DE INVESTIGACIÓN)2023 

Carta en idioma español, en hoja membretada del fabricante Microsoft y firmada por el representante legal, 
en la cual manifieste, que en caso de resultar adjudicado respalda la proposición del licitante y garantiza el 
servicio de Licenciamiento objeto de la presente y se compromete a mantener su relación con el licitante como 
Large Account Reseller Académico (LAR Académico) o Licensing Solutions Partner (LSP) por el periodo del 
contrato, garantizando que ningún conflicto entre "El PROVEEDOR" y el fabricante Microsoft afecte la 
prestación del servicio. 

Ciudad de México, a 30 de octubre del 2023. 

CONSEJO NACIONAL DE HUMANIDADES, CIENCIAS Y TECNOLOGÍAS 

AV. INSURGENTES SUR Nº 1582 

COLONIA CRÉDITO CONSTRUCTOR 

DEMARCACIÓN TERRITORIAL BENITO JUÁREZ 

C.P. 03940, CIUDAD DE MÉXICO 

AT'N: Lic. Fernando Hernández Flores 

Director de Recursos Materiales y Servicios Generales 

Presente 

Licitación Pública Nacional Electrónica LA-38-90X-03890X001-N-42-2023 

Mario Horacio Noguez Barrales, en mi carác1er de representante legal de la empresa SWON 1T SERVICES 
MEXICO $.ADE C.V., manifiesto bajo protesta de decir verdad que mi representada presenta Carta en idioma 
español, en hoja membretada del fabricante Microsoft y, firmada por el representante legal, como Large 
Account Reseller Académico (LAR Académico) o Licensing Solutions Partner (LSP). De acuerdo a junta de 
aclaraciones. 

6\'VON 1T SER\'1CES 
MEXlCO. S A. CE C.V. 

ATENTAMENTE 

APODERADO LEGAL DE 

TÉCNICO 
5'1 ENTREGABLES 

DEL SERV>C,O 

SWON 1T SERVICES MÉXICO S.A. DE C.V. 

CO.V.0 SE LEE: 8 ) CARTA EN IOIOIIA ESPAÍIDL. 
el HOJf- MEMSRETADA DEL FASRICAN)ll. 
MICROSOFl' Y l'IRMA!lA POR El 
REP.RESENTA>ITE L.EaAL. e.~ LA CUAL 
W,NIFIESTE. QUE ,EN C,.S0 OE RE:SULTAA 
Al).'\JOt<:AOO RESPALDA LA PROPOSICION 
oa LIC1TANre y GARANTIZA a SERVICIO.DE 
U CE>ICI/\MIENTO OBJETO DE LA PRESENTE Y 
se COMPRO>IE'TE A. MANTENER su RELACION 
CON EL UCfTANTE COMO LAR.GE ACCOUNT 
RESELLER ACADÉMICO (LAR i>,CAOÉMJCO) O 
LJCE><SING SOLIJTIONS PARTNEl• (I.S") POR 
El. PeRJOOO OB.CONT!lATO, GARANTIZANDO 
QUE NINGúN CONFLICTO 'ENTRE "EL 

~~O~ ;~~~~ Mlgw,;¡gtc,i: 
PR~ll<JNTA: OE WJ,,'EAA RESPETUOSA SE t.e 
INFO"~ A LA CON\IOCANl'E OIJELE 
fABRICNITE ,NO REALIZA CARTAS TAN 
PEJ1S0NALIZAOAS. ACEPTA QlfE SOLO SE 
PRESENTA LA c.,,JlíA CE LSP EM1TI CA PCR EL 
FABRICANTE? 

SWON 1T SERVICES MEXICO S.A. de C.V. ODS090304J33 

SE ACEPTA SU PROl'UEBTA 

Av Ejercito Nacional# 904 piso 12 A col Poi aneo IV sección, Ciudad de México, CP 11550 
T.+52(55)6636-5600 



11 Microsoft Mio-osoft Mé.ico, $ de ~.L. de C.V. Tri. 5255 52672000 
Av Va:sco de. Quír<ga 3'200r Piso 7 www.mi<:roscsft.ci::m 
Col. s.-.ni.i fe 
0l210CiudaddeMhico 

Ciudad de México a 25 de octubre de 2023 

CONSEJO NACIONAL DE HUMANIDADES, CIENCIAS Y TECNOLOGÍAS 

PRESENTE 

Estimados Señores: 

Por medio de la presente nos permitimos confirmar que la compañía SWON 1T SERVICES MEXICO 
S.A. de C.V., con el MPN ID 3825699 es un distribuidor autorizado de Microsoft México, S. de R.l. de 
C.V., no exclusivo de productos y serllicios de Microsoft en Méxioo y forma parte de nuestro 
programa de socios de negocios certificados. 

Microsoft creó el programa para socios de negocio "Microsoft Partner Network", para satisfacer 
las necesidades únicas de organizaciones que tienen una relación de excelencia profesional con 
los usuarios finales de productos Microsoft, a quienes prestan diversos seivicios. Este programa 
refuerza nuestro mutuo compromiso de calidad al poder awdar a nuestros asociados a desarrollar 
las mejore<; soluciones en beneficio de sus clientes. 

Adicionalmente, SWON tT SERVICES MEXICO S.A, de C V., es distribuidor autorizado: 

• Microsoft• Autharized Education Partner (AEP) que permite que los 
revendedores ofrezcan productos de Microsoft a precios académicos para usuarios 
educativos calificados, 

• Microsoft• Uceosing Solutions Partner / Académico (LSP) 

El presente documento se e1<pide a solicitud de SWON IT SERVICES MEXICO SA. de c.v.. V no 
responsabiliza a Microsoft Corporation, Microsoft México, S. de R.L. de C.V. o a ninguna de sus filiales 
o subsidiarias por las obligaciones c¡ue SWON 1T SERVlCES MEXICO SA de cv., contraiga por su cuenta 
y riesgo frente a terceros. 

La presente es la única carta emitida por Microsoft Méicico, S. de R.L de C.V. a solicitud de SWON IT SERVICES 
MEXICO S.A. de C.V., en el procedimiento Licitación Pil:ilica Nacional Electrónica LA-38-90X-03890X001-N-42-2023 

Atentamente 

7:Gor\.2/VY"\ ~ ·-~ 

Microsoft México, S. de R.L de C. V. 
Por: Diana Gerardína Gómez Herman 
Apoderado 



CONSEJO NACIONAL DE HUMANIDADES, CIENCIAS Y TECNOLOGÍAS 
Convocatoria a la Licitación Pública Nacional Electrónica 
LA-38-90X-03890X001-N-42-2023 CONTRATACIÓN CONSOLIDADA 
PLURIANUAL DEL LICENCIAMIENTO DE APLICACIONES OFIMÁTICAS 
Y SISTEMAS OPERATIVOS (SERVICIO DE LICENCIAMIENTO DE 
DERECHO DE USO DE SOFTWARE MICROSOFT PARA EL CONAHCYT Y LOS CENTROS 
PÚBLICOS DE INVESTIGACIÓN)2023 

Carta en idioma español, en hoja membretada del fabricante Microsoft y firmada por el representante legal, la 
cual no deberá tener un periodo mayor a 30 días de su expedición, en la cual manifieste que el licitante cuenta 
con certificado GoldPartner de licenciamiento 

Ciudad de México, a 30 de octubre del 2023. 

CONSEJO NACIONAL DE HUMANIDADES, CIENCIAS Y TECNOLOGÍAS 

AV. INSURGENTES SUR Nº 1582 

COLONIA CRÉDITO CONSTRUCTOR 

DEMARCACIÓN TERRITORIAL BENITO JUÁREZ 

C.P. 03940, CIUDAD DE MÉXICO 

AT'N: Lic. Fernando Hernández Flores 

Director de Recursos Materiales y Servicios Generales 

Presente 

Licitación Pública Nacional Electrónica LA-38-90X-03890X001-N-42-2023 

Mario Horacio Noguez Barrales, en mi carácter de representante legal de la empresa SWON IT SERVICES 
MEXICO S.ADE C.V., manifiesto bajo protesta de decir verdad que mi representada presenta Carta en idioma 
espal'iol, en hoja membretada del fabricante Microsoft sobre la nuevas competencias *Microsoft Cloud 
Partner Program* que sustituyen el programa de GOLD PARNERT firmada por el representante legal, del 
fabricante. 

ATEI\ITAMENTE 

C\-=;-L; ~-i-.--~-~ llt-=~ 

MARIO HORACIO 

APODERADO LEGAL DE 

2: BARRALES 

SWON IT SERV!CES MÉXICO S.A. DE C.V. 

SWON 1T SERVICES MEXICO S.A. de C.V. ODS090304J33 
Av Ejercito Nacional# 904 piso 12 A col Polanco IV sección, Ciudad de México, CP 11550 

T. +52 (55) 6636-5600 



1■ Mkrosoft Microsoft México, s. de R.L. de C.V. Tel. 5255 52672000 
Av. Vasco de Quiroga 3200, Piso 7 www.mkrosoft.rom 
Col. Santa Fe 
O 1210 Ciudad de M éxiro 

Ciudad de México a, 27 de octubre de 2023 

Consejo Nacional de Humanidades, Ciencias y Tecnologías 
Av. Insurgentes Sur 1582, Col. Crédito Constructor, Demarcación Territorial Benito Juárez 
C.P. 03940 

Licitación Pública Nacional Electrónica No. LA-38-90X-03890X001-N-42-2023 

PRESENTE 

Estimados Señores: 

Por medio de la presente nos permitimos c:anfirmar que la compañía SWON IT SERVICES MEXICO 
S.A. de C.V. con el MPN ID 3825699 es un distribuidor autorizado de Microsoft México, S. de R.L. 
de C.V., no exclusivo de productos y servicios de Microsoft en México y forma parte de nuestro 
programa de socios de negocios certificados. 

A partir del pasado 3 de octubre de 2022, "Microsoft Partner Network" cambió de nombre a 
"Microsoft Cloud Partner Program". En el Microsoft Partner Network, las capacidades técnicas 
de un socio en los productos o tecnologías de Microsoft se demostraban obteniendo 
competencias Silver y Gold. Para los fines de la llamada a licitación (RFP) en curso, esta carta 
confirma que el socio mencionado a continuación ostentaba las competencias de Microsoft 
Partner Network indicadas a continuación y que todavía puede recibir los beneficios asociados 
con estas. 

SWON IT SERVICES MEXICO S.A. de C.V. con el MPN ID 3825699 

Competencias heredadas: 

• Gold Messaging 

• Gold Aplication lntegration 

• Gold DevOps 

• Gold Dr1tr1 An;:ilytic:~ 

• Gold Data Platform 

• Gold Enterprise Resource Planning 

• Gold Project and Portfolio Management 

• Gold Communications 

• Silver Application Development 

• Gold Application Development 

• Gold Collaboration and Content 

• Gold Cloud Platform 

• Gold Datacenter 

• Gold Cloud Productivity 

• Gold Small and Midmarket Cloud Solutions 

• Silver Cloud Customer Relationship management 



1■ Microsoft 
Microsoft México, S. de R.L. de C.V. Tel. 5255 52672000 
Av. Vasco de Quiroga 3200, Piso 7 www.microsoft.com 
Col. Santa Fe 
01210 Ciudad de México 

• Go!d Enterprise Mobility Management 

• Gofd Windows and Devices 

• Silver Cloud Business Applications 

• Silver ISV 

• Gold Security 

• Silver Security 

En el nuevo "Microsoft Cloud Partner Program" ya no se ofrecen competencias. En su lugar, los 
socios pueden obtener designaciones de socio de soluciones para demostrar las capacidades 
técnicas, la experiencia y la capacidad de la organización de ofrecer buenos resultados alineados 
con Microsoft Cloud para los clientes, en cuyo caso certificamos que SWON 1T SERVICES MEXICO 
S.A. de C.V. cuenta con la designación de soluciones de "Trabajo Moderno" que agrupa las 
competencias heredadas previamente mencionadas. 

Microsoft creó el programa para socios de negocio "Microsoft Cloud Partner Program", para 
satisfacer las necesidades únicas de organizaciones que tienen una relación de excelencia 
profesional con los usuarios finales de productos Microsoft, a quienes prestan diversos servicios. 
Este programa refuerza nuestro mutuo compromiso de calidad al poder ayudar a nuestros 
asociados a desarrollar las mejores soluciones en beneficio de sus clientes. 

El presente documento se expide a solicitud de SWON IT SERVICES MEXICO S.A. de C.V. y no 
responsabiliza a Microsoft Corporation, Microsoft México, S. de R.L. de C.V. o a ninguna de sus 
filiales o subsidiarias por las obligaciones que SWON IT SERVICES MEXICO S.A. de C.V. contraiga 
por su cuenta y riesgo frente a terceros. 

La presente es la única carta emitida por Microsoft México, S. de R.L. de C.V. a solicitud de 
SWON IT SERVICES MEXICO S.A. de C.V. en el procedimiento de Contratación Consolidada 

Plurianual del licenciamiento de aplicaciones ofimáticas y sistemas operativos (Servicio de 
Licenciamiento de Derecho de uso de Software Microsoft para el CONAHCYT y los Centros Públicos 
de Investigación) Convocatoria a la Licitación Pública Nacional Electrónica LA·38·90X- 03890X001· 

N-42-2023 

Atentamente 

Microsoft México, S. de R.L. de C.V. 
Por: Diana Gerardina Gómez Herman 
Apoderado 
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Ciudad de Mexico a 17 de Noviembre del 2023 

Centro de Investigación y Docencia Económicas AC 

LIC. SAUL VALENCIA VAZQUEZ 

Coordinación de Tecnologías de la Información y Comunicación 

CIDE 

PRESENTE 

COTIZACION 
Cotización del servicio de licenciamiento de uso de software Microsoft en modalidad educativa (EES) 

En atención a su solicitud, le comento que con respecto al comparto la propuesta que requieren de 
Licenciamiento Microsoft bajo un esquema EES. 

H30-00237 Project Profes,Jonal AlnR l5A 1 Serve, 10 S 1,091.54 s 10,915.40 1.746.46 
4 9EA-00039 Win ~rver DC Core Al/IR l5A 2L ,w s 705.76 s 2&,230.40 4,516.86 
5 7JQ-00341 SOL Server EnteroriSI> Core AL.n2 l5A 2 4 S 23,131.11 s 92,524.44 14,&H.91 
6 9EP.00037 svnem ~nter oc Core Alft LSA 2.L g s 460.67 s 3,f;l!5.36 s ~9.66 s 
7 MX3·0011S Visual SWdio Ent MSDN Aln l5A 5 S 5,907.02 s 29.535.10 s 4,725.62 s 

377 $ 

(UN MILLON CUARENTA Y OCHO MIL NOVECIENTOS TRECE PESOS PESOS 06/100 MN) 

Precios en Moneda Nacional 
los pagos se realizarán en 2 pagos anuales 
Periodo a cubrir: A partir de la adjudicación y hasta el 31 de Octubre de 2025 
Tiempo de entrega: 5 a 8 días a partir de la fecha de firma del contrato. 
Condiciones de Pago, 20 días posteriores a la entrega de la factura 
Vigencia de la cotización: Hasta el 20 de Diciembre 2023 
Se respetarán las condiciones y precios de la licitación LA-38-90X-03890X001-N-42-2023 

ATENTAMENTE 

MARIO HORACIO NOGUEZ BARRALES 

APODERADO LEGAL DE 

SWON IT SERVICES MEXICO S.A. DE C.V. 

SWON IT SERVICES MEXICO S.A DE C.V. ODS090304J33 

Ejercito nacional 904 int piso 12 A col Polanco, Ciudad de México, CP 11550 

T.+52(55)6636-5600 

s 
s 

4.275.02 s 
34.260.72 s 

524,456.53 s 

214,656,70 
B.550.04 

68.521.44 
1,04',913.06 
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